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Parte oficial

, Mifiisíerio de Gracia y Justicia
Nombxando para, la Iglesia grárza-  

bíspado do Valencia a_ D. Enrigué 
' Ileíg y Caéari.'jva, OUüpo de Bar ce 4 

lona.—ráglna 8C2. - - ^
Idem pora la. Iglesia y Arzobispado 

do Valliidoííd a D. lieinigio Gundá-^ 
scgui y (lorroclic'tcgiií, Obispo d& 
ScgcrmcL-^PdgíjiO 802̂  

ídem para la Iglesia y  Obispado de 
Barcelona a¡D,..-Ua:m-én- (rvillmiict y 
Coma,, Obvyso de Córdoba — P'G 
gina 80?. 

ídem  paroi la iglesia y Obispado
lagn a I). Eanuel Gonz<\B'Z G (tí cía} 
Obísjho i i i atar de OUrn po, — l "ági  ̂

.n a  SíVG ,

cL Ja Gaorra ^
ñeole\ bdci oponiendo d^inieli 

van a los indi^dPifos (jue 
non, las C'J7¿G infries (¡ue so indinan^ 

_ ücís ct Ingresaron para, redifciñ 
; €Í iínr),o  sc?n)icio en filas.-—Eá-

' ginm a 806.
..í.

Mnii,3te.*í > de Hacienaa
■ytéid -orden de (dar and O: no procedo im p  

poner premio en el cambio a las
■ fra^ciovms infcfiores a diez pcsetas\ 
, • adeiícios 4>or declaración verbal dé

viajeros o pagos por derechos üe iy¡u 
portación ij exportación que se m[ve4 

' /tilen en Ins Aduanas durante el raes 
actual y hayan de percibirse en vio-: 

r neda española de plata o billetes del 
Banco de España.—Página 800.

Síinisterio de Instrucción Publica 
y  Bellas Artes

Be al orden aprobando en todas sus par
tes el infopine qû  ̂ con fecha \ 2 da 

' Febrero nróxinio pasado, ha ernilido 
la-Comisión asesoro, para la selección 
y- adquisición del mohlaje escolar y 
fnatérial pedagógico y d en  tí fico, con- 

- celrkio en 'los- términos .que se 
'blwa.^Pdginqs 604 j /  807/ r

r^tra disponiendo se dé el ascenso dé
■ V ^aúe D: Fra m isco Ravoptós

Bosrtx Pro fe sor de la E scuda Indus-  
tn a í y de y  Oficios de Sevilla^
pase a ocupar m  ctE scalafón el ññx  
f?'’/ ,» ^̂ fíf/t ra  807. " 1

Olra disponiendo. .Cfuc B, Rafael dé  
..-JJuen :gyxjzüñq, Outcdrático- de Iq Fa-i 

.. cuitad 'de Ciencias (Ip .Fádiz,  ̂quedñ  
cigrcgado dúramte sHs meses del aiiq 
m íuaL a l 'IñsH tnív éspañol de-B zékd  
giogra agina . ■■■ - '/  I

Otr<i disponiendo se anuncie a conc\tr-\ 
so especial de trasladó la provisión  
de trha plaza de Profesor de tcrm ind  
de Arirtmé-Hca xí G.eo^mélria prácticaé 
y  elementos de construcción, vacanA 
te en Iqx E m ieias de ArMsey S f  icios 
de VAlnñctá'ei- fh^ BO0:

O tra . ídem . id, 4d. la nrov-isión de uná  
pi‘}7a  ̂* P 'nf i c h '  irrm '*í>o de Kte-j 
v^roitos d‘̂ Mecóyfirrg Fí%íca y Quí^ 
móa,  r ei\ ti^ K^'^vclos dé 
Arles y de Sdrd-‘ogo y Ovicx
oo,— ‘\'g  3 a 8/Vi ' |

Gira a,n r iendo  hasta el 7 del mc$ 
acrucd el p'az<> pato los reclamacio-¡

. nes de inclusión v cxcliicJ.ón que h a i 
yon d^ form idarsc res)}Ccto do loi 
Censos d̂ '̂  A'disins paro el sorteo dé 
Jiu'(>d'}  ̂ de h  E.r})osición Eocío7ial dé 

~ Bellas Artes de ¿ año  aciuak~--PágF 
??a 808. ' ■■ T. ; ■ J

.Otra disponiendo se .dé el ascenso dé 
escala realamentario y que D. José 

' - Gómez Millón, Profesor dé termino y 
- de la 'Escuela industrial..y de cArtcé 

y  Oficios;^ de Sg-vUla,, .pasq. a pcupa/f 
en el Éscalaf.ón clp iim cxo  2ií.~~Pd4 
gína 808.

Mímsterie da Fomento - 
Real orden asignando los créditos qué 

se indican para subvcgicipnos de ca4 
minos vecinales en. las provincias que 
se mencionaov—Páginas 308 y  809.  ̂

Otra prohibiendo' en absoluto- la fac-  
. tur ación de ganados d e . las especies 
bovina-, ovina, capruna y  porcina de 
ciiqlqüiera de las estaciones de la 
provincia de Madrid, al restó de E s
paña-, y prohibiendo igualmente -'la 

.solida de referidos ganados de la in 
dicada provincia, por carreteras, ca
minos y vcréd-^^u— Página 809..-

Admimstración Central
E stado. — Sub.sccTotafla.—^̂ Ŝección dé 

Política.—Añuñciañdx) qtie la E m 
bajada de Francia kq, eomunicadó 
úüe para penetro^ e n lk  M ta

será óbligatoriq .ii7i pasaporte con 
visado froMcés .-—Página BÍ>0. ^

Y JimTíaiAV^-^
Anurfeiando kdllarse vacante la plti-  ̂
zo de 'Vicesecretario de la Audien^a  
provincial de Jaéii.—Página 

Junta CaTificadorá Añfíiranies a la 
Judicatura ,— Rectificación a los pro-- 
^m nas\f-~B áfin4i  8 W *  r * V '  

uAciENDA. — ÜtreC^ión^ ¿eíícfál 
Deuda y Giaoes'Pasivas. — Señala-- 

: miento de pagos y entjcga'^de -valo^ 
res'—Pdgirm Si O.

Üelúción cié' las fá&turas de preS&útk^ 
ción-uFcobro de Ultra--

z nms* en el turno preferente que hqn 
■ de satisfacerse por la Tesorería Ae 
", este Centro,— Página S il. 

THS’rhtfcoíóN PúBiAGA —Bubseeretaria. 
úuncwmdo a conókrso de drdslado 

provisión de una plazal de Profe^ 
-r de término de Aintntética yFíeo-^ 

■reiría p7^ácticas y  Elernentós de 
'estroCÍÓ71, vacante en lasEseue-- 

'''ñ de'A rtes y'O ficios de Vatékéia 
i Oviedo.—Página 615 ''

'd. ¡cL la p ro v is ió n  de tinn p la za  
• P ro fesor de té rm in o  do F iem en -  

' ;. de Mccá^iica,. F ísica  y Q uím ica,
' 'onte en las Escuelas de Artes y  

- f^íos de Santiago y Oviedo,-^Pá-^
' 815. ■■, ; ,

1  ̂^cióri general de Primera enséñán-
' —NoMmando’ a' Ú. Pedro del Cas- 
'o y Labiaga, Profés&r de Dibujo de 

' las Escuelas Aíor.m^Ées de. Maestros- y  
Maestros de SaMmanea.-—Página 815, 

a D. Agustín' Sáéz Toledhl íns-- 
pccíor Ue Primera enseñanzá de la 

'provincAá de Oviedo,— Página 815. 
léem^a doña Carmen ̂ Be garra Tavaseé,

, Profesóra numevariq de Matemdtigps 
■' de la Escuela Normal de Maesiraa 

dé L a E agim á IXkiríarlas)ó-^  
na 815.-

líksn, eñ virtud de permuta, d doñd 
Ana Bort Lama y doña Rosario Pé- 
7̂ ez Solernón, Profesoras numeraria9/ 
de Gramática y Literatura castetla^ 
neis de Ms .'Eséüeí^s NorMak^s de] 
Maesfpas de. Qyipúzcóq y 
re sp ec íim m eh i& ,—tPdgino;  415/ ,  /

EoMKKm~TDif0Ooióh\gonor^^  ̂ de Obras
ftépa'rá- . 

ción.—Anunciando que (a aperfm^d 
 ̂ de pliegos para las subastas corres-* 
pbndientes a Baleáres y  \Cam7ias,^ se 
ñérificañá él día 3 dM mes actuat,~-i 
Página 816.  ̂ :



1 Marzo 1920 "fiaceta tté Matlrki-Niim! 6 t
A^gS^.--Auton%andOy a uuííú precario, 

a la Sociedad concesionaria del Ca- 
p4jd de Urgel, para derivar en el 
punto que se 7nencÍona 16.470 
tros cúhicm de o 0 ^  a favor
del Ayuntamiieríto de MontoUn de 
JjéHás^ cém ^ s t í m  ̂  aba^eciM w n^  
%o de la población,—Página Síé* 

Direcci6in. gíeiiéml de'ilgríenlium, Mi
me y MontQS,—Anunciando concurso

para proveer dos plazas de AuMUa- 
res primeros del Cuerpo de Minas, 
Página SiO,

Coi isojo Siipeiio'r de Emigración,— 
Anunciando haber sido solicitada por 
doña Jctsefma de Palau la devolución 

, ^  la fiam a que su difunto esposo 
í>, Joaquín Baixas tenia depositada 
pava poder dedicarse al transporte 
de emigrantes,—Página 816.

Anexo ■ i OBBBBY/mWíO Centraií
M.ar3íOROtÓCi?üO.~Bi?BASTáíB—ÁbHI-í 
NiBTiiACíóN P nm m cm j, — Adminis-
TRACí óN Aft?N IaiPAT..—AN'ÜNCIG á UPO .
CÍA.LEB DEL Bmico dc. Espüño, .

Anexo^ 2.<>~-EDiO'ms. ~CiJAbnos esta^ • 
Ílís’ncos Díp AiOEHBA* "

Anexo, .3.®— rRo^uNAE Supremo—-Sala 
PE LO 'Ci\C—PUcgo$ 57 y  58. ;•

PARTE OFICIAL

PRESibEItClA DEL CONSEJD 
DEHIMTÉOS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
, S. M, la Reisa Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantés y déniás perso
nas de la. A,ugusta,Reál Familia con
tinúan sin-.novedád en su importan
te' salud.- ; ívj->íi>i, ■' . M'f r“ ;‘T

W S IE R IO  DE GRACIA ¥  JUSTIOA

' S. M7 eT Rey (q. B. g.) p o r De
creto-, fecáia 16 de los corrientes, se 

•-feai-idignado nom brar p ara  la Iglesia 
y -Arzobispado do Valenoia, vacante 
qpor defuijcidh de D. José M aría SaU 
vador y B arrera , a B. ÍEnriquo Eei^ 
y Cia^anova, B bispo dCvBarGelona.

¥  iiabienda sid6 áceptado est^ 
«c están  p ractican 

do las inform ación es y diligencias 
fí,ecesarias p a ra  la presen taeión  a lá 
S a rta  Sode¿

Madl?id, 28 do Febrero de 1620.

‘ S. M. el Rey <*q. D. g.) pór Becrr ~ 
io^ feclia. Ig del corriente, so ha dig- 
nado noipbrar p a ra  la Ig lesia  y Ar̂  
zobi^pado do Valladolid, vacante pbr 
díííimción de 13. José María de Co> 
j  Macho-, a D. Remigio OandásegE 
y  GofrO'Cliateg'ui, Obispo de- Segovia 

: ¥vhjablendo sido aceptado esíc 
aoimht’amiento, se e)3tán  prac ticando 
las mfbimaeíoneiS’ y diligencias n e
cesarias p a ra  la  p resen tácién  a la  
Santa Sede.

■Madrid;-2R de Fébrero de 1620.‘.

S- M.,e;l Rey (q. .I>. =g:b por Becre^ 
fecha 16 del corriente, se ha dig-» 

nado nom brar para, la Ig lesia y Obi-s- 
padOKde Barcelona, que ha do resuU  
¿a rt vacante po-i prom oción de doü 
E nrique y Cíasanova, ^  OO. Ra^ 

' íhdn G üillam éí y G ^ a , 'O b is p o  de 
tíórdobac 1: ;

nom bram iento, se están practicando 
las inform aciones y diligencias ne- 
cesariais para  la pre'sentacióii a la 
Stinta Sede. •

Madrid, 28 de Febrero de 1924).

S. M. el Rey (q. D. g.) poi  ̂ Décre- 
io, fecha 16 del 'c-orriente, se ha dig
nado nom brar para  la  Ig lesia y Obis
pado de Málaga, vacan'te por defun
ción de Ju an  MufiO'Z H errera, a 
D. Manuel González García, Obispo 
tith la r de Olimpo.

'Y  habiendo sido aceptado este 
nom bram iento, se están  practicando 
las inform aciones y diligencias ne
cesarias p a ra  la presentación  a la 
Banta Bede.

Madrid, 28 de Febrero de 1920.

SNISmiO DE LA CUERA

- REALES ORDENES
Excino., S f.: Vista la instancia pro

movida por Juan Hiibhiat Farré, sol
dado del 2,^ Regimiento de Z'apadoi’es 
minadores, en solicitud d;e que le sean 
devueltas las 500 pesetas que deposi
tó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia do Lérida^ según .carta .do 
pago irúmero 1B3, expedida en 28 de 
Julio de 1919, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, teniendo en cuen
ta que el interesado se halla ccmpreni* 
lld^ en la Reai orden do 16 de Agosto 
WáWííO (D, o . número 182),

f'-. M. el Ruy (q.. D. g.) se ha servido 
v>s'olver que ‘tao devuelvan las 500 pe

setas dO' referencia, las cuales perci
birá ei " individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en foi> 
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
éjecución de la ley de Rieclutamiento.
. Be Real ordeñ io digo -a V. B, para 
■Sil coirocim.icnio y demás ■efectos., B io$. 
guarde a V, E. imicIiGs gños. Madrid,. 
21 de Febrero de 1920.
■ V  . _  . . VriXALBA ■;
Befior GapiUui general de la primera

Región, ,,

bello. Alférez úéí Regimiento de Im 
fantería Alava número OO, .en solicitud 
do quie 1*0 sean, dovucitas las 500 peste- 
ías que depositó en la Dteüeg’acióii de 
Hacíienda de la provincia de Gádiz;, sC:- 
gún carta de pagO'número 220, expe
dida en 24 deiEnicñ^a de 1916 para re 
ducir el tiempó de siervicio en filas, 
'teiiiiendo m  cuenta que el iniieresado, 
fué nombrado alumno de la, Amdtgmia 
de Infanueada aiitcia* de Ja incorpora-* 
ción a filas de los mozos de su Reem
plazo, y con posierioridad promovido 
al empleo de Alférez de dicha. Arma 
y lo prevenido en. eü caso steigundo del 
artículo 86 de'la vigenfe ley de .Re*C'lu-• 
tarinienío y párrafo segundo dcí 468 del: 
Reglamento para su aplicación  ̂

S. M. el Rey (q. D, g.) m  ha servido 
resolv^er que se -devuelvan lae 500 pe* 
'-'tas de referencia, las cuales perel- 

Lórá lei individuo que efectuó é\ die* 
pjísito o la persona apoderada ein for-* 
oía legal, rsegún dispone el ^artículo 476 
diel Regfamento citado /

De R'sal orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gTiard'0 a V. E. muchos afios. Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

yiLLALB./

Señor Capitán general de la segundé' 
Región.

' Bxcmo, la/l&taífciá. pro-
movbia

Excmo. S r.: ARsta la instancia p ro  
movida por Eduardo Eijó Ooas, veci
no dé Valle del Oro, provincia dé Lugo; 
en solicitud dé que le s êan devueltas
1.500 pesetas que ingresó en la ’Dele
gación de Hacienda de la citada pro
vincia, isegún carta dé i^agq número 
27, expedida en 20 do Agosto ¡de 191Ŝ  ̂
para redimirse del sci’vicio militar; 
como récluta dél reemplazo de 1908, 
pertenecienle a la Zona dé Lugo h ú 
mero 43, y &ci'icndo en cuenta que el 
interesado fué indultado dté la pená" 
lidad dé prófugo, comprendido en 1̂  
ley de Amnistía do 8  ^oiMayo de 1918 
y lo prevmido en el artículo 175 d6 
la ley de Reclútamiento de 11 de JulíQ 
de ■'1885, modificada por Ja "dé 2.1 4  
Agosto áe.í§96, ■ ■ .

B . M . e l  R e y  \ q ,  D-. g . )  se h a  :écrvid9 
r e s o lv e r  q u é  s e  d e v u e lv a n  l a s  1 .5 0 3  
p e s e t a s  d e  r e f e r e n c ia ,  l a s  c u á le s  peiN  
e ib ir á  e l  in d iv id u o  q u q  e f e c t ó  é l  d "  
p ó s i t o  ó  l a  p e r s o n a



í a c e B a  ;'d é  M a d n d l ' - H t í o J .  f e f ' - ' I ' i M í í í ' síP '

M  • mUcmO-^
íW=‘'^ o ^ ^ B ^ S í r m ^ -  éiétaüa p a ra  -^ia' 

á© 4€y,:
Da Ríeal BitiéB l o ' a  T. E. para 

mi ■«oB08im.kB?to j- 4eoiáa -eíe€io-s. .BioB 
Ifuaráo-a Y. E. iBBCliós-años.-Maériil, 
ĝ i 'ée Fel3r^roíde

. /  -' yíLEALBA/;:

^ñOíF - GapiláíL ^feBcraí-de ,la.;Ocíavá 
, Bí€gióo. ' , _ , ;

’ Ex-cioo. »Si\: ' Alista la instancia pro
movida por 0I soldado del Hegimieiilo 
Infantería Vergara número 57, Vicem 
jfco Balascli Tarradeil^Sj 'en soltóte]! da 
jquo •lié sean devueltasf ías 500 pe-setas 

la# |í.5(WKq  ̂ depositú en la Dele- 
^ ae ió n  la proviaieia
Ido B^roolona, según earia 4e pago nú: 
(mero MI, expedida en 31 de DíGlem- 
fcre de 1919, pára reducir el tiémpo 
jdd éiervicio en fílas,;; por tenerlas abo- 
nadas d'e iná<s, por el importe del 'tercer 
plazo do la cuota ñillitáf, teniendo en 
icuenta que el referido plazo eistá ve- 
irificado por dupiiGado,

B. M. el Rev', (q.- D. g.) se ha servido 
Tcsolverrque se devuelvan las 500 pe* 
«Betas íM imiporte de la carta de pago 
ido refcTencia, las cuales pcrcrbirá el 
•individuo que efectuó el depósito o la 
persona apodera-da en .forma legal,, eie- 
gúa di^onfe él artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
ífcb ley de Re-clptamitóto. /  .  ̂^

Be Real orden lo' digo -a V. E. para 
fea conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y , E. muchos años. Madrid, 
21 dte Febrero do 1920.

‘  ̂  ̂ YILLALBA

Señor Capitán genéral de la cu arta 
, Región.

E x cm o ;'B r.V M a  la Mstancla que 
iV, j j .  eurs^ á esto Ministerio, prórnq* 
ivida. por el noeluta de ia Gaja de ¿a- 
mora n teiero  88, ^lanuel Gestoso Ru- 
tbió, en solicitud de que íe sean devuel
tas» la.f i.OdO peseitas que déposiió dn 
fe D-elegacdóii de H ác ienda áe . la . p r0- 
iviiícia de Zamora; según carta de pago 
laúrnero 178, expe-d-ida en 26 de Bep- 
iiemhré éé 1919, para reducir‘et ’tibhV 
po dá ,servicio en-filas, y'teniendo en 
«sueinta que el interesado, no tiene con
cedido® lc*s boneficiOvS’̂ d'el capituló XÉ 
fdelá ley:.de Rccíatamleñtó, ’

B* M. el Rey Xq. B. vg-) so ha servido 
resolver que so devueivah las 1.000, pe- 
«eta# de referencia, las cuales piercib!' 
rá el inddviduo que efectuó el depósito 
jo lá ipersona apoderada en forma legal, 
^gún dispéne el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
fe (ley citada.
teP®  S !§^ -SESÍS j  Yí ;

.sú-conb#m ié]^, y demás^ eí^toSvdQáos. 
guardo V. Ev ñruühe# áñqs.v ..tedridy: 
21ído Fehrerudo. 1020. ■.

Señor Capitán \e ire rá l de la séptima 
óRegióxu V . ■ , ó : ' '

' 'Exenio; S r.r ^istá- la iñslancm pro- 
rhovidá por el soldado del tércér Ite-  ̂
gi m i j i to - d é  Západores mínadore©, 
Juan S'áhciicz Moronie,' en solioituddo 
qú 0  ̂le sean de vueltas 1.000 pesetas éé 
las ' 1.25() que ingres<3' para,' elévar la 
cuota m ilitar, y cuyos ^eneñeioé 
pucíd'o disfrutai' con arreglo a la Real 
orden de ;16 da Agosto último (.Dm?"io 
O/lciíd !aúniero i 82),

S. M. el R e y  (q. -D. g.) se ha servido 
disponer quie. dem ias 1.25 ú.píesela# dé: 
posiiadas en la  Pelegación iclé Hacien^ 
da de la provincia de Jaén se devuel- 
'vári 1.900, correspondientes a la carita 
de pago número .67, expedida en 30 de 
Julio de 1919, quedaiidu satisfecho 
con las 250 restantes d  tercer plazo 
de la cuota m ilitar que señala el a r 
tículo 267 dé la ley Üe Reclutamiento, 
debiendo percibir Da, indicada suma el 
individuo que efectuú ,ei depósito, a ,1a 
persona ápoderada en forma legal, ©e- 
gún dispoiie el arti,0u-lo 470 del Re- 
glameite^ para la ejecucióñ (fe
dicha ley. • ; 5

De Real orden lo ;¿igo -a Vi E. para 
su conocim.i'ento y demás eíeótos. Dios 
guarde a V. íE. muchos añosj. .Madrid, 
21 de Fébrerd de 19ÍÓ.

; ; * óviLtALBA

Señor Capitán generáj de lá segunda
Región^ ‘ ' . , ^

p-ara la e jn c u c ^ q ,^  
itam W tó..—  ̂ I

P e  líeal-ordcü’lo.feir
J su conockíiienia y doipg 

guarde a V. E. muébq» :f^O|r,
21 do Febrero da i920. .  ̂^

P h u ,-^ ,> y v / V i L L A L M ^ '
} Señor

Región. K-v u

Excmo. Sr.;. 
movida poú GuillOí^na /yol^ei^J 

l\^óino:.-do;.Madridi >ellí 
le ;sean] devuelfes
depositó en la Delegación de Haienda'' 
de ia provincia de Madrid, según ear-̂ : 
tas de pagO' números 226 y 145, expéni 
didas en 23 de Mayo y 6 de Sepiicm-í. 
hre de 1918, para  red̂ ^̂  el tiempo dé 
servicio en filas de su h ijo  Estehai^

‘ Yebes Lorenci, alistado para el reem-f 
plazo dé M)17 lá G%glf Getaf^i] 
número 3; teniendo en cuenta que él i 
interesado falleció anto» 4e la incoiD- : 
poración a filas de los mozos de su reú 
emplazo y lo prevenido éfe* 
lo '284 de la vigente féy dq IKbc’M  
miento, . .. .* , i, ,ó,,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servicié' 
resolver qué sé dévuélváii las i .000 p e - ' 
setas de referencia, fes -ouaios perqi-«|: 
birá e,l individuo que efecéuó eFdepó-¡ 
sito, la persona apoderada''éiv fmna^á: i 
legal o la qué acrédlíé,sp ^  
gún dispone el artíG¿l,Oí 44^ del Regá^ 1 
mentó-dictado I f e ? d r  fe:

Excmo, Br. : Vista/Ia instaioia pro
movida por D. Mateo Yacas Soriano, 
vecino de Bujalanct, provinciá de Cór-- 
deba, en isdlicitud dé que le fsoan de- 
vuéltás 500 pesetas dé las 1Í5O0 que 
ingresó para la reducción del tiempo 
de servicio en filas de su hijoi Antonio 
Yaeas-Sosa, soldado del batallón Oa- 
zadbr'es de Giudad-ñódrigo, nñmero 7, 
por tenerlaS' abonadas de má¿,

Sv M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.500 pefetas'de- . 
posiíada^ en Ih Deleg'ación de fíáclénda 
de da provincia de Córdoba, sé devuel
van 500; ' corresporidiéhtes a 1Ia carta 
dé págQ Rúrnóro 35, expéd.ida'  ̂en. 4. de 
Agoslo de 1919, quedando satisfecho 
cpn la.s i .000 restantes el totál de la 
cuota militar que señala el artículo 267 
de la referido ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o lá persona apode- 
ráda en forma legel, según dispone él 
artículQ 476 dp]

citada ley.
De Real orden lo d ig o V ú B .  spaíá' 

su (X/nocimiento y demás éfecte^j Diofe 
guarde á  Y. E: mucMs áádSV l^fadrM, 
21 de Febrero de 1920. ,

/  YinL M jB ái i

B,eñor. Capitán general do la.priméfl^^ 
Región. -  ̂  ̂ ' ' ' . '

■' ' ' ■ ú’ ‘ ; *' *
Exc'ñio. Sr.: Yistá !át ínj l̂ancfe 

mqyidg, por el dah H een^í& \
de 1919,̂  Rafael (Mínfeofeo Bom̂  p(̂ eHcíi 
meciente a la  Gatfe dé iifúíí®&o|’ j
17;' éh 'éólicittjd de que ' l e  seáü ‘ ' 
vueiltas iás^50ü peseta®/qúo depos 
en la Delegación do Hac îesida dé 
citada provincia, según (xxr̂ ta d-e 1 
húm'éro 235, expedida on 7 dé A4 
do 1919 por el primer p la^  :dfe?3 
cuota militar ¡para reducir 
de servicio en filas, y t^nicmdo lm\ 
cuenta que él indicado ingresp 'éfiPf 
vénñcáda |>oí /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ííé|̂ -' 
vid o resolver que se deviiuclvato 
500 pesetafi dé retoeinoia, ías cu ay i 
percibirá el individuo que ofcetu3 ^  
depó îlQ Ó la persom apoderada 
f o n t t á / ^



io 470 do! di>ota3o l^ ra !a
f!i>j'«J'U'0i4tt da la lay de Recilulamiento.

tSíe R i^ xĤ dáa 4a díga a V. E, [^ra 
1̂  y deiftás ©fboitds. DTo»
ÍVMdo a y . E. mudhiais añas. Ma*¡d, 
B.i #  Febrero de 1920.

J i r í i ' :   ̂ v ill a l ba :
¿ K^Or Capitán geoeraa da la sagumda 

Ragida,

r Marzo' Jdraceta (k: Madrid 6t

Exoima. Sr.': Vista: la instancia pro-
I por el moldado dial Ragimíexi-to-

Infantería de Vergara, riúmaro 57, 
Donato Velasoo Gâ láa, en sofíicitud de

que le «eaB' devueltas 5W pegatas de 
las 1.^00 que ingfesd jĵ ara eíé̂ âr“ la 
cuota milHar, cuyfDis beneficios no pu
do disFrutár en virtud de «16 preve- 
«liido en la Real londen ée 16 á& Agosto 
último (/). Ó. númier-o 182), y tener 
concedidas los del artículo 267 do la 
vigente ley de Reclutainiien'to',

S, M. el Rey (q. D. g.) m  lia isor- 
vido disponer ique de las 1.500 pesetaa 
depositadas ion la Delegación d e 'H a
cienda do la iprovincia de Toledo so 
devuelvan 500 corre-^spondientes a  la 
carta de pago número 215, ovpecíidá 
'cn 31 de Julio de i919, quedaindo sa-

tisfeobo con las 1.000 restantcsi el to» 
tal de la cuota militar que oeñala el 
artícíuto 267 de la  relerida ley, de. 
foiendo percibir la indicada/ suiiua el 
individuo’ que efectuó el depósito o¡ 
la persona apod'orada'cn íorm a logail,' 
según disipone el artículo 470 del Re< 
glam/ento (dictado para ia ejecución día 
la  ley de Reclutamienfo.

De Real ordien lo digÓ a V. E. para 
su conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a V. E. mudhiO'  ̂ años* Madrid; 
21 de Febrero d¡e 1920;

; ¥ILtALBA

NOMBREB DB LOS REGLÜTAS

Emilio Garrido García  . . . . .
José Oano Fernández .
Félix Capote Gómez.. . . . . . . . . . . . .
El mismo..................................

•El mismo.. .......................... .
; francisco Javier Cabezas Molina..
I Eugenio Pérez Alvarez. . . . . . . . . .
I José Vargas O a s t e l L . ¿
; Jo^ BravoSñároz... . . . . . . . . .  ..
I^mmgo Carránza Castaño.. . . . . .
Juan GU Lenís. ,

, Fermín Berdejo Borrás.. , . .  i • . .  . .
I Prancisoo Fellu Róig., . . . . . . . . . . .

.i Pédro María del Oármen .
I Casimiro Leal Sánchez................ .
Vioonto Picó Picó. . .  c» .
Angel Julia Saurí.. o .    ............
José Caxart Altes....
Pedro Iftijol Bosch. . . . . . .
Francisco Bas Santoli.. . . .
Kamón Thomas Galter .............. ......
Francisco Llágostera vSalvat. .........
El mismo..  ....... .................................
Salvador Cabré Aragonés.. . . . . . . . . . . .
Salvador Esplugas Gaiofré.. . . . . . . . . . .
Ramón Vilaseca Dabins  ...............
Antonio Casandros Cares......................
Joaquín Satas Poropadre,. . . __ _____
El mismo..  ...........................
Mianuel Hoüián Angel Palacios... . . . . .
Jóse María Pascual Herrero López.. ,.
Autoníó Castaño Santos. ......... ..........
wpstantino González López.. . . . . . . . .

' tfüan Gómez Énoínar.. . . . . . . . . . . . . . . .
 ̂ José Vitas Pernfindez... . . , .
I ilóidés Alonso Sobrino.. . . . , . . . . . . . . .
i Fanjúl Vina.     ......... .......
j Fernandez Oaslolles.. . . . . . . . . . .  *
i Jo|e Cénaaov Becarés. . . . . . . . . . . . , . , .
I Jé$éCabello Aragón.... . . .
! ÁiifOnio Bórgés Martín. . . . . . . . . . . . . .  ♦

1919
1919
1915 

1̂
»

1916
1917 
1919 
1916 
1919 
1916

»
1916

1916
19íg
1918
1918
1919 
1916 
1919
1918

X)
1919
1915
1919
1916 
1912

»
1916
1916
1919.
1919
1919
1916
1919
1918
1918
1919 
1919 
1919

Maddd. 18 do Febrero de 1920.—Vil 1 alba.

Reiaciói

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALIBTADOB

A y u n t a m i e n t o

Tonubia dol Campo..
Alcalá la Real...........
Fuente do Cantos—

Santa F ó . , . . . , . . . ,
Sevilla     .
Cádiz..  ....... ....
Hiieiva     .
Cumbros Mayores. 
Valencia—  —  ..
Manísos.  .............
Valencia.. . . __ ___

Alcira... .......
Gi joña ......... ..
Barcelona... . . . . . .
Idem .................. ...
Santa Margarita.. . .
Barcelona................
San Jordá Desvalls. 
Vilallonga    .

Dosaiguas... . . .
Aiguamencia...
Molgosa  ........
Pobla do Seguí. 
Salas Bajas.....

Slgüonza. 
Vitoria...
Formoselle... . .   .........
Avila.. . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem. . , . .  .........
Ar b ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Guardia. . . . . . . . . . . . .
Gijón.. .
Idem ..  ..................
Gastrocalbón.. . .  ¿ . .. 
Santa Cruz de Tenerife. 
Idem. . .   ............

P-r o y i n c i a

Cuenca., 
Jaén .., . ,  
Badajoz.

Granada. ..............
Sevilla.   .
C á d iz . . . . . . . . . . . . . .
Huolva..    .
Idem............. .
Valencia   .
ídem  .
íd em .. . . . . . . . . . . . . .

Idem.........
Alicanto.... 
Barcelona,. 
Ideín., . , . .  
Idem. . . . . .
Idem .........
Gerona,.... 
Tarragona.

Tarragona. 
Idem .. . .  ,.
Lérida.. , . ,  
Idem... . . . .
Huesca... . .

Huesca.......
A lava,,..*,. 
Zamora . , , ,
Avila...........
Idem — ...  
Pontevedra,, 
Idem. . . . . . .
Oviedo.» —
Ideüa. .......
León...........
CáiiSriás..,,  
ídem ,, . . . . ,



G a c e t a  d e  M a d r i d . - W ú m ' '  6 í '
  ^ —   — :------------ :------ L í _ I ; í d a r z < í

Beñor Gapitén g e p ^ r a í 'de l a  C H aria  Re
gión.

Exorno. Br.; Hallándose ju síiñoa- 
. 'do q.uo ios individuos á que so re- 

ílero íá siguienté roláoión, que em- 
‘pieza con. Blmilio Garrido Gároíá y 
term ina con Antonio Borgós Márlíí}, 
porlenecientes a los reem plazos q'iíe 
so indioan^ han sido excluidos tó taí- 
m ente del servicio, y, por tanto, es-- 
tán  comprendidos on el artículo 248

de la vigente ley de Eeolntamionto» 
B. M. el Reyifg» D. g.) se ha, ser^. 

vido:disponer que se devuelvan a los 
iÁteresi^'dos las cantidades que in- 
gresaroh  p ara  reducir el tiempo de 
servicio en filas, soĝ iVn cartas  de 
pago expedidas en las fechas, con 
ios n,úmerQ3 y p o r las Delegaciones 
de Haoienda que en la citada re la 
ción se expresan, como igualm onie 
la sum a que debe ser rein tegrada, 
la cual percibirá el individuo .que 
hizo el depósito o la persona au to 
rizada en form a legal, según p re 
viene el artículo  470 del Reglam en

to dictador p ara  la ejecución dé la 
pitada ley. - : r : ,

De Real orden lo digo a  Vi jfeé^ari . 
su conocim iento y demáé 
Dios guarde a V.‘ E .vm uaho^;años»
M 7id, 1/ de Febrero de 1926*

. : -V-.VILLALSA ■ "

Señores Gapitanes generales dé íá 
prim era, segpnda, tercera, cuarta , 
quinta, sexta, séptima: y octava 
Hegiones y de Canarias.;.

FBOHA DE LA GAIITA DE PAGO

GAJA DE RECLUTA

Taraiicón. 
Jaén.;. . . .  
Zafra. . . . .

Granada. ...................
Sevilla... . . . . . . . . , . . .
Cádiz... . . . . . . . . . . . . .
Hueíva,. . . . . . . . . . . . .
Valverdo del Oaíiimb. 
Valencia 8 5 . . . .c • . . . .
Idem 37....................
Idem 35...

Alcira.     ..................
A lo o y , . . . . , . , . . . . . ....................
BarcMoná 51  ....... ..
Idem 52 1.   ..............
Vülafranca .
Barcelona 51.       ............... .....
Gerona.. ....... .................
Tarragona. ............................. .

Tortosa......................... ............ ....
Tarragona  ----------- -
Balagueh...................................... .
Idem .  .. V . , .......................
Barbastro  ................

Giiad^lajara.,.. . . . . . . . . . . . ___ ___
Vitoria .
Z a i)fió ra ....> .u .....................
Avila.  ....... ....... ..................
Pom   .........
P o n t e v e d r a . . . . . . ,
Vigo... . , . . . :

Día Mes Aña

8 Enero»................... 1919
12 Febrero... . . . . . . . . 1919
31 Diciombre... , . . . . . 1915
25 Septiembre.... . . . . 1916
27 Aí^osto- . . . . . . . . . . . 1918
26 Enero... . . . . . . . . . . 1916
8 Agosto. ■ 1917

17 piclorabre,... . . . . . 1918
28 Enero.,. , .  ¿ , . . . . . 1916
29 : Idem— . . . . . . . . . 1919
14 Febrero............... .. 191$
26 1916
26 Ju n io ... . . . . . . . . . . 1916
» » »
14 Febrero.............. ... 1916
3 Junio.. . . . . . . . . . . . 1918

18 Enero..................... 1918
13 Febrero__ . . . . . . . . 1918
11 Idém .. . . . . . . . . . 1919
24 Enero;. . . . . . .  A . . . 1915
11 Idom... . . . . .  1.......
7 Febrero............ Í918

30 Septiembre............ 1919
25 Enero,.. . . . . . . . . . . 1919
10 Fobréro. 19i6
14 Enero . . . . . . . . . . . . 1919

Febrero. 1916
29 Mayo.. , . . . , , . . . . . 1912
14 Octubre........... ... 1913
31 Enero......... .......... 1916
10 Febrero.. . . . . . . . . . 1916
16 Idem ..,............... . ^918
15 íd o n i.. .. . . ............. 19Í9
12 ídem... 1919
7 Idem^.... . . . . . . . . . . Í9ÍÓ

24 E n é r o . . . . . . . . . . . . . 191?
6 Junio. V. 0. b . . . . . . . . 19Í8
5 Febrero. 1918

19 0péro..V. : Í919
13 i 1919
lí ideiKt,» f • 1 1919

Número 

de la carta de pago

108
127
160

84
170
146

33
8

246
99
9f

133
32
»

109
58
58

105
84

167
152
137
226

56
227
93 
72
&
14

240
241 
178 
248 
122 
149 
212 
lá t  
131 
205

94 
i

Delegación de Hacienda 
quc .CKpidió í .« 

la carta de pago

Guenca... . . . . . . .  v.,; .•
Ja6n . . . . i . . , . : . , . , . . . .  . i . .
B a d a j o z . . . . v , .
Idem .........  .i#
Idem  ....... .
Granada... . . . , . . . . . .  *
Sovilla. . f» V.
Cádiz.....
H u e lv a .. .. i . . . . . . . .v ^ .. .V
Idem  . ; . . . ;:.
Valonóla................. . . . . .G .
Idem ,. . . . . .  , \ . . .  /
Idem  .

Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aiicanío...............      .
Barcelona.. — . . . . . . . . . .
Idem.............. ......... .......
Idem ..   — . . . . ; . .  w.
Idem ... . . . . . . . ,  . . . v i .
Goi ona.
Tarragona..
Idem.............. ....................
Idem    . ; . . . . . . . .  i>v. 
Idom.., . . . . . . . . . . . . . . .  .V .
Lenda... • .. • • • • *
Mem.   —  .r.^V ...
puesca .... . . . . . . . .  7 . ..  Vv.

Guadalajara. ..
Al a v a . . . . . . . . . ** . . . . . . . . .
z á in o rá ... . . . . . . . . . . . . . . . .
Avila»»»»• •
Idem............
Poiitovedra.. . . . . . . . . . . . .  ♦.
jdeni. .li .í.e .i.e * » .» * .* .. 
Oviedo».. . . . . . . . . . . . . . . . .
íd e m ....* .- .. .
líCÓb.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .
Santa Oruz4e Toneriie.. . . 
Idotti...... —  ^ . ..'

..

SUMA 
que debe ser 
rciftiegríid'íi

PcsetaíL



' t  M 2 i t m  t ^ 2 é w

E3Íb¿fc¡; Si* r Vi«^ ItCü icifitflaá̂ m 
«movi<lia por D. Bla« Prieto €a¡str0 j 
VííÉtrtiaééaiiéo Guóripo <ie
jémié^M ía
Fa^iSíaé^ áe "ViiJIadólM, en «oiieituá 
de <síÉ le eean devueltas 2-§0 pesetas 
qiue depositó en la Deleg^acidn de Ha- 
ídQ«áa^ide.la4 >’̂ ovincia de Zamcíra, se- 
^ún ¡earta de pag-o número M , expedi
da ep 18 , de Séptiem'bre de 1918 por 
eí sé^iindo plazo dé ía euota m ilitar 
pai'a redudír él tiempo de servicio en 
ülasdcctóto alistado para él Reemplazo 
ida .1918; teniendo en cuenta que el 
i’ccurrento obtuvo el empleo que dis* 
íruta por Retal orden dé 26 de Julio 
último (D. O. número 165), y que el 
Ingireso del citado plazo no le corres^ 
pondíaj veriflqarlo hasta en los me.:es 
dé de 1919, sev
!gún lo pre'vienido en el artículo 443 
dél l^ j^ lam éito  de lâ  ̂ vigente ley de ? 
Reéhittfmiiíénfó^

; S, m  el Irey (q. t ) .  g.) se h a  ser
vido resolvet qu*e devuelvan las 250 
pesetas de referenciia*, lag cuales per-^ 
€ii»rd él individuo que efectuó el de-  ̂
p ó s ^  iD̂ la ^-ersona apoderada en for-l 
mnviegal, según dispone el artículo 
47# del Regíaniento citado.

,Real otden lo digo ú %\ E. para 
eu %epocimieníq y demás efecto s. Dios 
g u ¿d eia  VJ B* mnctoo'g afiife Madridv 
21 dé Febrero de 1920. í

! ; yiLLALBA ' |

Beñor Capitán general de Sa séptima;
Región.

Bspno. Sr.’: Vista la instancia 
mjqvida por ¿ e í soldado de la ComaÉr* 
danoiá. do Ayiilloría de San BebaslMn 
Migifeíl Ayusio Ayuso, en’ so l0tud  vde. 
qué fe sean^dévuelt^^  ̂ 250 pesetas de ' 
las f 50' que Ingresó para la reducción’ 
def Ifempo del servicio en filas, por ; 
te iw  coiiceciidoS los betíeñcios Qel ár-i 
{ículo» 271 dé la vigente ley de Eeclu- ; 
iamíehto,

S /  M. el R e y  (q. D. g.) se h á  
viido dísponér que. de las 750 peseta-® 
dfepositadas len la Delegación de Hâ  
ciendá de la| provincia de Bégévía, s e ; 
devpeiyan 250;  ̂correspondienteiS a la  ̂
car^ de pafó número 162, expê ^̂  
en 28 de Sep|lmibre da lkl8, quedando 
satisfecho cdn las^506'Sestetés el to
tal de iai cubta .militár que señala el 
artíc.uIo . 267 da (la referida ley  ̂ de- 
hiendo percibir la indicada suma él 

. individuo que efectuó ei depí5fsito o 
, Ja persona apoderada en forma Icigal,
‘ ,^egóñ dii^one el artículo 470 del Re
glamento» dictado para la ejecución do 
^a ley de RedutíWiaiiento.
" pié Real orden lo digo á V. E. para.

"^^QROfiiS^léntpjy deniás efecjps. Dios

guarde ta V. E i nki#3'8 aües. Madiid, 
21 de Fehror# éé  é920* '

ríJJU L B K

Señor Oapitón  ̂ g Rer ;
. ; fidn.

Exorno. SríY VMa ¿la MisitaBicia qUe 
V. E. cuFíSié a  este Mitílstório, p i ^ e -  
vida por D. José Rodríguez Val-enzuo- 
la, vocíno de €abra de '^antd Dri-sto, 
provincia de Jaéh, en solicitud de que 
le isean dévueMas' las 560< pesetas que 
depositó en la Delégaeión de Raclenda 
de lia citada, provincia; según carta de 
pago número 1.042 de Intervención, 
expedida en 29 de Agosto de 1919, y 
.teniendo en cuenta que el referido 
ingreso ®e verificó a  nombre del re
currente, en lugar de hacerse en el de 
su hijo  Emilio Rodríguez Bustos, y, al 
apreciarge el i error se efectuó nuevo 
depósito a noinbré dé M C  

iS. M. el R ey tq»̂  D. g  J  se h a ^ e r-  
v4do resolver que ee devpelvan las 590 
pe^setas de referencia, las cuales per
cibirá e] individuo que I efectuó el de
pósito o la pérsónibí apoderada en for
ma legal, según..dispone el artículo 
470,dél Reglamento dMado pax’a la 
ejecución de la ley de fleclutamiento.

D)é Real orfen  lo digo a V. E, p^ra 
su oonocimieiito y .demáé efé;Ctos. Dios 
gis^fáe a  V. % mueíhoy años. Madrid^ 
21 de Fobreró de' 1920.!

!; VIDDALBA / ,
Señor Capitáli general ^  la  prim era 

Región, . i :

Excmo. S r.| V is t| la) inístancia pro
movida por él 6<ddado»ldei Regimien
to (fe Infantería Aragóp, número 21í 
Francisco €respo liópez, en solicitud 
de que le sean devueltas' las 2S0  pe
setas que depositó en Jláxl^áégación 
de Háeienda de la provinciá Ae Borla, 
según carta) cíe pagó numero» 159, éx- 

en 4 de Septiembre de 1919 por 
^dvééundo plazo do la cuota militar, 
y teniendo en cuenta tó prevenidb en 
el artículo 2 | l  de la vigente loyr do 
Reclutamiento.  ̂  ̂ .

S.-vM. el R ey (q. D. g .)"ée 'lía 'éer- ' 
vido resolver que se devuelvan las. 250. 
pesetas de referencia:, las cuales per- - 
cibirá el individúa que ^efectuó *ei dé-  ̂
pósito b 'l a  persona - ap'oieMdá; %  for
ma legal, sefún  idispoife él articuló,; 
470 del Reglamento diétádo para la 
ejecucióíí de la ley citada.' ' : “

De Real orden ló digo a E. para
su conocmiiento y demás efeotoé. Dios 
guarde a V. E. muchfós afí.osi. Madrid, 
21 de Febrero de 1920.

' "  .VILLAIBA
Beñor Capitán general ^  quinta 

Regiópv,

M IÜ S B R 19M

REAL ORDEN 
ílimo. S r.: En cumpíimiento de lo 

dispuesto m  t í  artíoulo I.® do la doy 
de 20 de Marzo de 1906, en t í  5.  ̂ d tí  
Real decreto dé 23 dtí 
Reales óiAenes de 3 de Agosto y 30 de 
Beptiembre de 1914  ̂ , -

S. M. el R e y  (q. D. g.), én vista 3ó 
las cotizaciones (M mes ha
servido disponer no procede imponen 
premio en el cambio á las fraccioné^ 
inferiores a diez pesetas, adeudos por 
declaración verbal de viajeros o pa*» 
gos por derechos de importación y ex% 
portación que se efectúen en las Aduá^ 
ñas durante el mes de Marzo próximo, 
y que hayan de pereibirse en moneda 
espapola de plata o billetes, del BanGO 
de España. )

iDe Real orden ló digo a V. I. paíÁ 
s u  conocimiento y demás efectos. Dioé 
guaiAe a V. I. mucho anos.—Madria# 
29 de Febrero de 1920.

BüOALLÁIi

Señor Direcidr general de Aduanas.;
- , ir r i " -  J ¿ r j .  -- . r -

i s t ó S I E M 0 . 0 £ .  I M S íE B C a É ^  
YEELLM áElES

REALES DRDENK5
. dlmo. ^ . :  B. M. el R ey  fq .’D. g.) Sé; 

hq s é ’vido aprobar en todas sus partie^ 
él informé qué cCn féchá :f2 del :CO.»i 
•rfieiile mes. ha emitido Oía OomiiSiMA 
asesora para la selección y adquisicióiá 
del moblajo escolar y  m aterial pedáí*. 
gógicó y eientf JGcój ConcébRlo en Eos 
^guitentes térin^inóís: ' -

i ?*‘Ilimo. Br. : En cumplimiento ife ló 
diispue-ŝ Lo por esa Dirección general 
Ordeh de 9 del corriente mesi esta Góf» 
misión ha examinado las proptosicio^ 
nos y modeüos presentadois al cóncurcd 
anunciado por Real oiden de 7 dé Eni0- 
rq  últífoo para la ád’quisicfen de
;fo|uai pedagógim y cieniíf^ 
dq uiT .minuciosoMexameB de los'mode- 
fos y' fejempilares prqsentádóá y de sus 
;íefeiPGt'tivQ'S precios, tiene el honor 
Jníorinar a V. I. lo que sigue: t
í lian  présentado modékfe y coleccior 
ríé^ déi mat-eriall que se pldé en dlich^ 
concurso^,;|a Casá,FerIadQ Báez y Gomr 
pañía, de Madrid; D. J. Esteva Morafoi 
y D. Luis Soler Pujol, ¿e Barcelona.

La primera de las indicadas Casáé 
cfrece un modelo de vitiúiias ahétricas 
con coleccionés de pesas y medidats 4í 
,'Ios precios de 136, 132 y 125 peseftas 
cada una, según se lomen hasta 10, gp. 

^  Rft A&ié ñ ú m e ^
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ie*la-ap*‘̂:
a lod precios úq 33 y 30 pes-e- 

-j* ríp-opren éfe,! a ,12 o :m4s’, 
m'fíaej ^ í̂>tC'Pí/*: lo/^pas eiii Teliax-e do 
España; por Boteila, poMcroímado, 
a lo-s prenim 4&70, 65. y 60 pese'las;, ee- 
gún- se adefui-eran., liasia 10> 25 o d.e 26 
m  aclíeCaolr; aparatos' d e . proyecóióa 
Ha4iot:)¿tikaí], número 442,. ai precio de 
í ’J) pesetas imo. y tres co^Iecciones de 
Carjdlas postales: una de 40 'SOiiiea 
■‘Cuadros eéleúnes deil. .Museo del Pra- 

: do”, otra de tres serrcri. “ Máquinas 
ngríeeuas”. y otra, de eineo serles de 
'̂ “Boiánica”, ,a los prec-ÍGs- do 0,50, 0,45 
y .0,40 pesetas, según se tomen Pasta 
50, 100 O' más serieB.

Ea ÍMsa Esteva Moraío presenta un 
Oabinele de ñdsdca y Quuniea igual a 
5os adquiridos en concursos anteiliore^ 
y ,ál ,mismo precio^ do: 2.50 pesetas' uno, 
con un 5 o un l-O -por 400 de dc&cuem 

si se adquiereii>_25 o 50 gabinetes; 
(re-, Cr ngi/cndiurns iméíerícos, número- J,- 
.número 2 y.niunero 3, a “ os precios do 
100, 155 y 200- pesetas, con los mismos 
<íeBcuenú)S citados anloriormentc; es

fe ra s  terresíres^ de 27. coiiíímetros, tix- 
(Vinadas, a los precios de 40 y 55 pe- 
setasi  ̂ respectivaipeiite, y con descucn- 

. dos iguales a los anterioros; mapas de 
España, en relieve, en blanco, con mon
tura de madera, a 32,50 pesetas uno; 
ídem id. con marco, a 40' pesetas, y los 
mi.sanois pintados, con.;inontura de ma- 
der4i o coiOí .marco, a ,54 y 62 pesetas, 
rospeeiivamepte,. kaciendo laímbién 
iguaiio;  ̂des-cueaíOíS; una “Antbologíe de 

adqut:iridta en anteriores eoncur- 
SOS', a 20 pesetas ejemplar, con dcs' 
cuentos deJl 5, 10 y 45 por 100, ,!jegún 
se compren, 25, 50 o 100 ejemplares, y 
fmallmenté presenta una colección de 
láminas ‘'Ghef d’oevre de ii’a r í” ’y pos
tales y ampliacioneís fotográficas' de las 
niismas, y el libro “Goma haremos 250 
experiencias de Física y Química”, a 
6,25 pescitas 0I ejemplar en tela.

Don Luis Soler presenta la Colección 
de Tecnología elemental, de 21 caja,s 
con tapas d,e cristal, a 2.244 peisetas las 

, 10 colecciones, igual en calidad y p re
cio a la adquirida otras veces; un mu*'

. seo de lecciones de- cosas,' “Los tres 
Reinos de la Naturaleza”, compuesto de 

. 6 cajas, igual támbién al que se ha 
^Dmprado en anteiiores concursos; uri 
herhorizador-prensa, de hierro pinta-' 
<lo, a IGO pesetas los 10 ejemplares;

, papel de estraza pariaj secar planta.s; a 
4, 9,50 y 48^50 pesetas las. 10, 25 y ,50 
setas ios 100 ejeanplares; azadillqsi para 
herbario, a 8 ’ pesetas los 10 ejempla
res; etiquetas para herbariq, a 0,40 pe
setas los 100 ejemplares; azadillas para 
Botánica a 32 pesetas ios 40 ejempla- 
Ms, y lupas a 35 pesetas los 10 ejem? 

.^ií^res. Ofrece además jcplgcqlppes de

aboims ogTíeolaB, iijBceticicfe para lâ  
¿Igricultura y de Pato-logí-a vegetal, co2 
mo otras veces ha p r e .se n ia d O '.  ̂ . r
. 'Les anteriores precios se entienden 
puesta la merea.ncía, f r a n c a  ele porte y  
enibalejc, en ia esiación más próxima 
al pueblo â  que se destine, ailvirtiendo 
la Casa Perlado que si el pueblo de des
tino está luega de la Península, se .en
tenderán incluidos los gastos hasta po
ner el envío gil e l  puerto de embarque.

Estudiados detenidamente los mode
los presentados, sus precios respectivos 
y. las necesidades: de la enseñanza y de 
las Escuelas; teniendo en cuenta que 
casi todo el mátcrial presentado por las 
citadas Casas constructoras son mode-^ 
los ■q.ue reúnen buGnas condicioiics, y 
quCj previo, inforjue de esta Comisión, 
han sido adquiridos en ante.riores con-; 
cursos, y. que, deníro del crédito dis- 
ponibie y de la oiver'-idad de XiUiterieil 
que se solicita en cb-concurso, se pro
cura alcanzar el mayor descuento po-' 
sible ofrecido por las Casas-construc-; 
'toras, . ;

La Comisión entiendo que podrían im 
vertirse las 4oMfiO pesetas del concua
so en la forma siguiente: . :

4.” Adquirir a la Gasa Portado, Páoz 
y Compañía eh material Siguiente: 17: 
vitriixa.s métrico-decimal, con coleccio
nes de pesas y medidas, que, a 132 pe- 
■siecas una, importan 2.244 pesetas; 20 
mapas mudos de España en tela apiza
rrada, que, a 30 p e se ta  uno, importan 
OO'O pesetas; 26 mapas de España en 
relieve, de Botella, a 00 pesetas uno, 
importan 4.560 pesetas; 26 colecciones 
de 10 series de tarjetas postales cada 
una, “Cuadros célebres del Museo del 
Praído”, a 0,40 pesetas cada serie, im
portan 104 pesetas; 26 ídem de 3 se
ries cada una, “Máquinas agtrícolas”, a 
0,40 pesetas serie, importan 39 pese
tas; 26 ídem de 5 series, de “Botánica”, 
a 0,40 peseta.s cada serie, importan 65 
pesetas; un aparato de proyecciones 
Radioptikan núm. 442, importa 140 pe
setas.

2.® Adquirir a  D. J. Esteva Moraio 
el rnaterial siguiente: 7 gabinetes de 
Fí/sica y Quíniiea núm. 2, que, a 250 pe- 
setals uno, importan 1.750 pesetas; 6 
GompGBdi'ums métrico^' núm. 2, que, a  
155 pesetas uxiQ, importan 930 pesetas; 
35 esferas terrestres de 27 om, do diá
metro, con medio meridia^no, a 38 pe
setas una, importan ,1.330 pesetas; 13 
mapas de España en relieve, pintados, 
con ma-rco, a 62 pesetas'uno, importan 
806 pesetas; 36 “Antholqgie de TArt”, 
a 19 pesetas ejemplar, importan 684 
pesetas, y 7 ejemplares del libro “Gómo 
haremos 250 experiencias de Física y 
Química”, que, a 6,25 pesetas uno, im
portan 43,75 pesetas

3.® Adquirir a E. Luis Soler 20 co
lecciones de Tecnología eleme'^tal  ̂
a 2.214 pcbtías las 10 colecciones, im
portan 4.183 pesetas; 10 herborizádd- 
rés-prensa, que ^  10 p'eseta®’ uno,' liffk 
portan, 100 pesotó: 50 manos de papél. 
de estraza, 30 carpetas
para heihario, que, a 0,76 pesetas una, 
importan ;22,80 pesetas; etiquetas _ 
para ídem, a ,0, í0 peseias el 100, im - 
portan 1,20 pésptas; 10 azadillas para 
Botáiiica, 32 pesetas^.y 10 ktpas, 35 pe
setas; importando en junto-una suma 
de 4-4.993 pesetas con 25 céntimos.” 

Disponiendo, fn  su consecuencia, lo  ̂
siguiente: _ ’ ■ ' í'

1.° Que so adquiera a dichas Casas { 
constructoras, y en la cuantía ya indi- ! 
cada, el niaterial escolar que en el an- 
ieriox  ̂ informe propone la Comisión 
asesora. :■ : , v . . .  _ 9 ■ .
“2 .“ Que es obligación de las 

cioiiadas Gasás constructoras enviar di
cho material franco de porte y emhá- 
loje a la estación de- :^€iTo€arril 
próxima a ios puebloB ^ que se í
y sujetándose a lasodopiás condiciones;
del concurso; y  ̂ ' ’ i ..

3.*̂ Que una vez se haya verificado^ 
el envío, o el Ministerio se hapk-hfehQ 
cargo del material, se prcecderá al pago : 
td/el mifS'mo, con cargo al capítulo 21  ̂: 
artíiculo 2.®, concepto “Por adquisicióri ¡ 
de material escolar”, del Presupuesto “ 
de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. 1. para'' 
su conocimiento y demás efectos. DÍ03; 
guarde a V. L muchos años. Madrid '̂ 
i 6 de Febrero de 1290. <

»W AS f*
Señor Director general de Primera en-t 1 

séñanza.  ̂ i
  ̂    ■ -■ [ “

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día j 
24 de Enero pasado el Profesoir de i#-? j 
mino de la Escuela Industrial d e v lc te . 
D. Pedro Xiihénez Mazzuco, quê ^̂ f̂i 
raba en la séptirna categoría; 
calafón general deh Prolesofadfi de tér
mino de las Escuelas Industria)^ y do 
Artes y Qficios,- : 0

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispueslQ; 
que se dé el ascenso reglamentario, 
en su consecuencia, que p. Francisco 
Raventós Bosch, pertenecienie a ía Éá-í  ̂
cuela Industrial y de Artes y Oficioíj 
de Sevilla, pase a ocupar el núme4^ 
ro 211, con la antigüedad de 25 del 01-*̂̂  
tádo Enero y sueldo anual desdo eetí 
día de 6.000 peseras, como 
dido en M séptima categóíía del mtf-i 
cionadé Escalafón. ' h

De Real orden lo digo a V. I. ptó'hj l 
su conocimiento y  demás efecto^. / 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂{ 
23 de Febrero de 1920. f ^

' • ' RTVA# ^ '
' «eñox guh^cretaríq de .MiPlsieri!^
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I Jílmo. Be,! OoE mijeoi^n a  lo pteve^ 
'nriido> d^oreto de 22 de Ene
ro  de 1910, y en oumplithienío de lo 

"jaeoídaido por el Consejo die MlniíSítros, 
B; M. ol Rey {q. D. g.) se Ra servido 

idisponer ^quo D. Rafaiel de Buen y 
iK)záiio, Qaledráttw de la Fáoutod de 
Oíewías quiede agregada du-
ranfe sefe^ meses del año corriente al 
Inc itó lo  de Óceánografía.
!' lYe Real orden lo digo a V. í. para 
’su oonooimiento y demás efeetos. Dios 
■ guardo a "V, I. muchos años» Madrid, 
'23 tíié Fehrero de 1920.
r, -  ■ ■ . ■ ' , RIYAS ^y- , . . : ®
Beftor Subsecretario de este Ministerio.

tuai, y a petición de varios do los in
teresados en dichas reotifioaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ampliar hasta el día 7 de Marzo 
próximo, inclusive, el plazo señalado 
para las reclamaciones do inclusión y 
exclusión que liayan de formularse 
respecto de los mencionados censos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. í. muchos 
años. íiladrid, 26 de Febrero de 1920.

RIVAS
Seilor Director general do Bellas Artes.

limo Br.: B. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
.•fenido á bien disiponer que, de acuerdo 

í ’ooíi ilo jprecopteada en la Real orden 
"“tíe ■ 3O dé ' Oettibne f últimOi se aiiu noien 

co-ncurso especial de traslado una 
i plaza de Profesor de íórmino con des  ̂
itiéo  a ja s  enseftanzas de Aritméitica y 
r(>ei>!inetría^prácticas y eiicmentos de 
/! construcción, vacante ion cada una de 
.‘l-aa Esuielas de Artes y Oficios de Va- 
flédcia y Oviedo. . ’
f- De Real orden lo digo a V, I. para 
'[su conocimiento y demás efectos. Dios 
f ^ á r d e  a V". I. muchos años. Madrid, 

de. Febiero de 1920.
1. RIVAB.

, Boñor Buibsecrctário dé esté Ministerio.

' rimo. S i \ : S. M. el Re y  (q. D. g.), de 
^aieixi'o Gon lo preceptuado en la Bieaí 

.*orden de 30 de Octubre, último, ha to- 
; iCiido a bien disponer que se anuncio 
;.a concurso 'ospeeial de traslado las 

dé Pa^ofesor de iérmino con dcs  ̂
a- lae enseñanzas de elementos do 

jÉéoáníoa, Física y Química, .vacantes 
i^ n  Jas Escuelas de Artes y Oficios de 
{.Sanfiago y Qviiedo.,
4 ’ I>0 Real orden lo digo a V. I. para 
jeu conocimionito y ídemás efectos. Dios 
'guarde a V. ,1. muchos' años. Madrid, 
l i s  de Febrero de 1920.

: RIVAB .

.Señor Subsecretario de este Ministerio,

. / Kmo. S r.: Siendo precisa la aporta- 
;ción de crecido ¡número de datos en re -  

coa las reotifi^  ̂ que ha-
jyán^ de hacerse en los censos do artis- 
itgtóJ para el sóideo do jurados dé la 

^JSi^qsicíóh nacional de Bellas Artes 
presohio año, como asimismo para 

, ifc^yotapióii do la medalla de honor, 
q u i  m  publicaron en la Gaceta  de  

correspondiente ai .16 del ac-

Ilmo. Br.: Habiendo fallecido el día 
30 de Enero próximo pasado D. Anto
nio Vilaplana Lloréns, Profesor de té r
mino de la Escuela Industrial de Al- 
coy, qué figuraba en la séptima cate- 
goria del E.scalafón-general del Profe
sorado de iérmino de las Escuelas íii- 

: dustrialC'S y de Artes y Oficios,
S. M. el Rey (q. D. g.) .ha dispuesto 

que se dó el ascenso reglamentario, y, 
en rsu consecuencia, que D. José Gó
mez Milíán, de la Escuela Industrial y 
dé. Artos y Oficios de Sevilla, pase a 
ocupar el número 211, con la autigile- 
dad (té 1.® del actual mes y sueldo anual 
de;%l® este día do G.OOO pesetas, como 
comprendido en la séptima categoríá 
del mencionado Escalafón.

De Real orden lo digo* a V. I. para 
su co-nocimiento y efectos. Dios guarde 
,a V. I. muchos años. Madrid, 25 de Fe
brero de 1920.

RíVAS.
Beñor Subsecretario do este Ministerio

f f iS S I Ü ! »  BE FOFSENIO

REALES ORDENES
 ̂ s in o . Sr.: De acuerdo con eí af-. 
: tíerdo 32, párrafo  2.®, de la ley de' 
..Caminos vecinales y el principió ló
gico y natural de que no pueda pe
dir una entidad rnas subvención que 
el im porte del crédito to tal conce
dido p ara  subvención a la provin- 

mia (como se estableció en el rep a r
to del crédito del Concurso de 1914),

;y considerándola, por tan to ,' liniiiacla 
ial m ismo si lo excediera, resu lta  
;qüe el crédito  asignado para  los 
Concursas n i  y IV a las provincias^ 
;de Barcelona, Gerona, Lérida y Ta-- 
;rfa.gona débe d is trib u irse  entre los 
‘pueblos que han  acudido por libre, 
concurso  y a la  M áncomunidad do 
;Gatakiña, que ha pedido la. celebra-. 
.¡ción de contratos del modo si- 
Iguienter  ̂ , ■ c. ■

P ara  el í lf  Ooncurso en Baroclo- 
na, el total del crédito, 1.029'2{)() 
poseías, a la Manoomunidad, por no 
haber proposiciones dé libre con-, 
curso; Gerona, hay que d istribu ir 
el crédito de 680.200 pesetas, pro^ 
porcionalm ente a ese mismo núm e
ro (por haberlo excedido la Man
com unidad) y a i .271.525 pesetas 
que sum an las subvenciones pedi
das diroctam enie por los pueblos; 
en Lérida, d istribu ir el crédito do
1.004.500 pesetas entre ese mismo 
número, por igual motivo, y 161.210 
p e s e ta s  p e d i d a s por los pu eb 1 o s , y 
en T arragona, d istribu ir el crécíito 
de 767.000 pesetas entre ese m is
mo núm ero y 566.594 pesetas.

P ara  el Goncurso IV, el crédito 
concedido a cada provincia es el 
mismo que para  el tercero, y hay 
que d istribu irlo  proporcionalm eníe 
a los Siguientes núm eros: en 'Bar
celona, 1.029,200 pesetas y 523.304 
pesetas; en Gerona, a 680.200 pese
tas y 109.380 pesetas; en Lérida, 
a 1.004..500 pesetas y 46.200' pese
tas, y  en T arragona, a 767.000 pe
setas y 244.908 pesetas.

En su consecuencia, y verificada 
la distribución en la form a dicha, 

S. M. el Rm/ (q. D. g.) ha tenido 
a b i 0 i L d i s p o iier que s e asi gn en los 
siguientes créditos para  subvencio- 
nes de cam inos vecinales en las 
proYineias que se indican:

En el Itl Goncurso: Barcelona.— 
i . O 2 9.2 O O p es e t a s a l a  M a n o o m u n i - 
dad, o sea clytotal deL crédito, por 
no haber proposiciones do libro 
concurso.

Gerona;— P ara  proposiciones do 
líbre concurso, 443.142 p,esetas, y 
p a ra  ia MEncomuniclad, 237.058 pe
setas. ' ■ I/

Lérida.— P ara libre concurso y 
M ah  c o mii n i d a d, respectivam ente,. 
138.916 pesetas y 865,5'84 pe-setas.

T a rra g o n a .— 325.8'70 pesetas y 
441.130 pesetas para  libre concur
so y  Mancomunidad, respectiva^ 
mente.  ̂ :

IV Goncurso: B arcelona.—346.913 
pe>setas y 632.287 pesetas para li
bre concurso y para  la Mancomu
nidad. ' •

Gerona.— 94.227 pe.setas al libre 
concurso y 585.973 pe.setas a la:. 
M ancomunidad. ' '

Lérida.— Be asignan  44.169 pei#-: 
fas al libre concurso, y 960.S31- pé-.• 
setas a .la  M ancomunidad. ’ 

T arragona .—P ara  el libre bon<. 
•curso y  Mancomunidad .se asignáis re's- 
'peótivamente, las cantidades de 185.634' 
pesetas y 581.366 pesetas, .' ’
: Lo que de Real orden Comúnioa
"a V. I, paraEsu conocimiento y para 
: , ■ .. ' I



Gaceta de Madrid.-Núm, 6 í fS Marzo í 9 2 d
que proceda cón urgencia a la re 
dacción de los proyectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 12 
de'Fébre^’ó de 1920. ’

GIMENO '

geñor Director general de Obras pú
blicas.

’llmo., S r,: Habiendo aparecido focos 
de glosopeda en la provincia do Ma* 
urid, ciiya enfermedad iariLos peligros 
ofrece para la ganadería nacional, y 
con ei fin de evHar la difusión de la 
misma,
‘ S. M. el R e y  (q. D. g.) s-e ha -servido 
deponer que a partir de la aparición 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se prohiban en absoluto la 
factúrdción de ganados d-e las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina de 

.' cualquiera de las estaciones de la pro- 
yincia dic Madrid al resto dé España.

Asimismo se ordena por esta Real 
orden que por el Gobernador civil de 
Madrid y AgonteS' de su Autoridad, 
Guardia civil, etc., se extienda la pro- 
lúbiGíón de,salida de ganados de- la pro
vincia citada,.a loe que circulen por 
carrotcrae, caminos y veredas, adop- 
íando con la mayor rarpidez y rigor las 
necesarias medidas y dando publicidad 
de ellas en el Boletín Oficial 

De Real orden lo digo a V. I. para 
isu .conocimieinto, el del Gob'frnador 

‘ civil de Madrid y Directores ' de las 
Compañías de ferrocarriles del Norte 
de Bsípaña, Madrid a Zaragoza’ y Ali- 
banio, Madridi-Cáceres y Ponlugal, Ma- 
Brid-Villa del Prado y Madrid a Ara* 
gón.‘Dio>s guarde -a Y. I. muchos añe^. 
Madldd, 28 die Febrero de 1020.

ORTÜkO

ISeñor Director, general de Agricultura, 
Minas y Montes.

- iiaisTBii» gĝ  ü á a A  I J iísiic ii

s y  B S E G Ü E T A e i / l  ■'
Yac ante la plaza de Y iceseercía- 

rio do la Audionoia provincial de 
Jaén, por salida a otro destino de 
D. Luis Yallejo, que con carác ter 
interino la servía, y debiendo ser 
provista con igual carácter, con; 
arregl-o a lo dispuesto en el Real de
creto  de 30 de Marzo de 1915,' en 
as'pirante¡s a la Ju d icatu ra  y al Mi
nisterio- Fiscal que lo soliciten, dán
dose preferencia entre los mis^mos 
al orden de numeración en -su escaila, 
y si hubiere más de uno a los de la 
más antigua, se anunciia por el tér
mino de diez días p ara  que dentro 
de este plazo, a contar desde la pu-  ̂
blicación del anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , puedan solicitarla los re 
ferentes Aspirantes, dirigiendo sus 
instancias a este M inisterio.

Madridv 27 de Febrero de 1920.—  ̂
El Bubsecretario, M. Acacio.

dUMTñ ÚMLIFlÚñBÚm DE. ^S F i-

ADMilSTMClOH CEM'M

B8ISTBW» 1)5

Habiéndose padecido algunos érre
res materiales en l>a pubricación del 
Programa para la  práctica del primer: 
ejercicio de estas oposiciones, se re-, 
producen a coniinuación los temas en 
quo dichos -erroneis se observan, debb 
damente rectificados. . '

' GRUPO PRIMERO,
DERECHO Cr/IL *

Tema 8 .'’
•Las fuentes indirectas del Denecho. 

¿Bon propiamente fuentes o modos de 
conocimiento e interpretación d'<?íl De
recho?—Exposición de las principales 
en r-elacjón con la ley d-e Bases y ¡el 
Gódigo civil».

Terna 24. ; \
 ̂ Ley que idebo regir e] estado y ca* 
pacidad de las personas: examen del 
llamado Estatuto personal. —- Medios 
para doteirniiiar la ley personal: el 
domicilio y la nacionalidad; si.sterna'S 
legislativos; Código civil ¡español.

: Tema 29, :: : . ' '

S U B s  E €  E T A B f ñ
SECGKJN DE POLÍXIOA

Da Embajada de Francia cómunica a 
esto Ministerio que mientras dure la 
adniinistración. de la Alta Bilesia por ?a 
Comisión interbliadaí será obligatorio 
para penetrar^c3  este territo rio 'u iipa- 
■«aporte con visado íra-ucés, . • '

• Lo que se hace púhMeo. par'a cofíocí- 
miento general.
^ Madrid, 25 de Febrero de 1920.—El. 
.Subsécretario, Erde PaiaeloA ' ^

Ael i^e^^ecto itíternacional y loyoís 
caWes en mi ca«o». ‘

Tema 66.
Ejercicio por el acreedor de loé de?* , 

reobo-s y acciones del deudor.—:Teorí«; 
di6 «la acción llamada subrogaioria 
indirecta.—-Geniefralización 4e la 
directa: ejempJlos en e? Código* civil*, 
español.

Tema 77.
G : ; 09 de japarceríaí cueBiiÓiü 

acerca de su naturaleza.—iBus» variéT. 
dadles.—^̂Su importancia jsociali—Lai.; 
socita catalana y la compañía familiar 
gallega.

Tema 141.
Ineficacia de' loo testamentos.--^

: Doctrina relativa a la revocación 
ios testamentos, ■ . .

G R U P O  S E G U N D O
DERECHO MERGARTID

Tema 3-1.
Dteil contrato de seguro meTcanlil.-— 

Bue requisitos esencialesí.—ForjoOfáciÓn 
y efectos de: esté contrato.

GRUPO .TERCERO "
DERECHO. PENAD

Téma 34.
Concepto de la peña: su naiuraleiáí. 

y fínes; examen de las principales 
teorías acerca de la pena.—La pen^ 
según ci Gódi-go penal español».— 
mieración de las distintas penas 
establece nuestro derecho po-sitivpj| 
crítica de Qa misma,—La p*en<a dé; 
«muerte y »las perpetuas.—¿Gonvieñí^  ̂
éu abolición?

BIRUPO CUARTO
DERECHO ADMINISTRATIVO

Terna 36.
Desvinculacióm — Bu concepio.

Io»s preceptos de I-a ley q*u.e M 
coneepto;

; Dî  ¡Os hechos -jurídicos.-—El acto 
; li icu cu sentido técnico:. efemen- 

V . uuúsitos;—̂ Los aetos' en éj, or-, 
den ^'u'^-^euuúonal: oxppsición deí im
pía lo t̂ '̂ GafutO' formal.

Tema 37,
{De la ocupación.—El principio res 

nullüis prirnó ocupanti fit en la ley 
do Mostrencos y en ol Gódi-go civil.— 
Yálor de la tradición como modo de 
adquirir en el Dcriecho moderno.—Loo 
modos do adquirir c |  dominio en eU 
orden iiitcr-nácioñal ^ ley aplicab^^^

Tema 44̂  .
))cree-hos ;y u3bbgacioncs ‘del ^usu-'' 

J'ruckiario y <-cle|'fen«do-:; propietario.— . 
.Los';'-éereehos/.:de -usó 'y  habitación.— 
El. Esufruet^ y  'habiiaoión en

Idea d
rige.-r'Ca’fpeljanJ.as: su . . .  
les están dcciaradas suhsisti^aiiMj 
ciiáli(^ extinguidas. ílcdepcióil 
cargas y permutación de bienes.—BR' 
qué ca-so-s procede una* y otra.— 
buci'Ones. jfe-la jurisdicción ép

. materia, b " • ; , A;' _■ f.:' 2'
I ■ ■; - ■ Tem,a W,

iRoilicía de costumbres.,— Próstj 
ción: reg^^amontacióni ■— Ríepi’esfión!
de la trata, ffc blancas.— y 
fas.—- Loierí'as'. —Disposiciones adnfiii- 
nistrativas esen-ciáles sobre las mífí* 
mas.

GRUPO QUINTO
ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES Y 

DE PROCEDIMIENTO

Tema i i
■ * '

Organización y categorías del, íMív. 
n i sier io ílsc al .—-A ir i buelo dé
funcionarioSc—Unidad y dép^f^e^éJa' 
déi Miniétério 
buidas a los funcíGnarios 
que aétualm,ente desempeñan lo,s A*bÔ  
'gados del Esfadm
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■ .Tema 96.
Ft'ooíeclimtíesfíCo aplicable euaítclo es 

ínocasaria liê ê iicia jucuoiail p’ara adop- 
■tap.— Do los úQ persona?.;—
amparo i tac l̂áíi de la§ diligencias de dc' 
l^ásiCo y íofi^%  éonsliíiíti*:' ésie.—  
lOnMeitot Jifpfdíeo ' éo las dístlIl■^as ;̂r'e  ̂
iS-OkíO-ícmeíS *eí sm ? . ita  dê  adoi^tar 

< y  a .segnir en eada caso-
m  sucesiva modifie-ación.

■ .-GRUPO SEXTO
. OKâ GHO paLlTIá3 T deregho 

ó GAH:Ó!ÍIGQ :,

Tema -IP. -■
Ad.Rikiistraoióa y enajenación 'de- 

jbíeiies eclesiástico^—-I>octrjna cano* 
■iíMcâ ; lo s  eoBlrivtos-.— Reglas ' es*
'jmeiaáea* —  . ^

Tema óG , ■
Tribiraaieg eclcsitisíícos. — Tribunal 

. Ordinario- de ■ priraera im lancía,— R̂C'- 
forma inlro.ckicída por el Código.— 
[írikimal ordinario drésegiínda instan
cia!.—Tribiutabes de la Curia romana, 

pespoelíva emgaüi/riClón y compe- 
’ ‘ t.~k<3<jnside* ación especiaíl de la 

da Rofva He narra.

Tema 51.
TribmiaC de la  Rola española.—An- 

•itecedcates- iMStérieos,—Sa organiza- 
^ióü y atPlbucirviies

Tema 52 .
' Daolrina de las acolomc-.s .segón el 
€5ct4go canónico,—BjYklón de l¿s mis- 
imas.—‘La protección posesoria en el 
Código omómcCK— yíTnción Ú&" las 
fCcione%- .

k v , : - .  . Téma 53. ■

Idea general de ilo,o Jnieios ordína- 
.jrios civil Y pc-nai canónicos.—Juicio» 
'especíale-^/
{ , Tema 51.

Delitos ieclésiá-?^icos.~Concepta t e  
«delito según él CkkMgo eanónic<Q.— 

de mim|>utaMIidad y de justi- 
ú—^Üipcimstaneias 'alentiaíites y 

vántes.-^Lá FeíncidenGia y % 'có- 
lincuencla m  0I Código canónico’,

■ ■ e.- - -■ -  ■ femñ
; ,^Penas •aclesiásticas—Quién puede. 

! titeonorlaiS.“ ®l árbitro judicial en la 
■ áipíí'cación lía pena.—Pena^ viiidica- 
iflvas comunes y  ‘espocía'l'es.--^Disposi- 
' (piones tcgaies •sobre la censura. Ja sus-

PfBnsióii, la cxcomunióá y -el ciltredU 
clio.

Madrid, 26 des Febrero de 1920.— 
El Pr-í^iciente •a-ccideiiicG, *Yíclor Co- 
viáa

w m í m  BB BAClBSDi

ú i m ú m m  Q E U K m L  h e  d e ü -  
m  Y cL m E B  p m i v m '

E sta  Dirección generai b a  d is
puesto c|uo por la T esorería  de la 
mimna^ eBlnóiecida en ia  caiie de 
Atocba, núm , 15, se Yoriñqueíi en
la próxima -■-emaná los . pagos que á  
Gonlinuación. ise espres’au y que se 
entr eguen ios val o r e s  sigui'eules-:

Días 1.̂  al Q do Marzo,
P.ago. de eráditos de Uíirainar re- 

conooidog por ios M mistorios de 
Guerra, M arina y esta  Dirección 
general a ios presentadoreg en Ma
drid, y por giro posM l a  loa demás 
de ía e ta ra s  del turno preferen te 
con arreglo al Real deereto de ES 
de Octubre de 1915, que ge consignan 
en ‘las rela-ciones que al final ise in- 
serian. ' ■ '

E ntrega de hojas de cupones de 
1900 coiTespondientes a títu los de 
la Deuda amortizabie al 5 por 100 
hasla el número 8.921.

Idem de títu los de la Deuda pér- 
patua al 4 por 100 in terior, em isión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta , em i
sión de 31 de Jiílió de 1900, h as ta  
el número 27.3,28.

Pago de carpetas de conversión 
de títu los de la Deuda exterior con. 
arreglo a la ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 30 de Marzo de 
1:913, hagia el niimero 34.754 do la Di
rección y 34.689 del Registro de la 
Agencia ele París.

E n trega dé ho jas de cupones de 
ía Deuda interior al 4 por 100, emi
sión do títulos do '1.917, facturas p re
sentadas y corrientes.

Pago de títu los de la Deuda exté-^ 
Píor p re tsn tad o s p a ra  la ag rega
ción de mm  respectivas ho jas de 
cupories con arreglo a la Real o r
den de í B de Agosto de 1898, h as ta  
el núm ero OoOli* 

ídem  de residuos procedentes de 
¡as Deudas coloniales y amortiza- 
bi© ai 4 por 100 con aiTegio a la 
Ley dé 27 dé Marzo da 1000, h asta  

MÚm^pú 3 '̂Ai7» ■ '

ídem  de eonversiófi de residuos 
dé la  Deuda al 4 por 100 iniaríor,; 
h as ta  el nüáiero  1.038.

Canje dé carpetas provlsiohalear 
por aus títu los d c te iltv o a  con arra.# 
glo a la Real orden da Di de Qc^tu^ 
hre de 190í, hasla el niunero 11.140, 

ídem de ífi. id. de la em isión de 
1917 por sus títu los dd.ÜBítivo^ 
hasta el número 3.635.

ídem  de títu los de la Deuda amór-» 
tizable al 4 por 400 por otros de igual 
renta con cupón del 41 á! 80, hasta el 
número 1.133.

E n treg a  de tílu los dei 4 por 100. 
em isión da 1900, procedaEtes de, 
convemón de otros de Igual rentaí 
de las em isiones de 1^692, 189B y 
1899, fac tu ras presafítadas y 00# 
rrien ies, h as ta  ol núm ero 13.794.

Idem da carpetas provisionalea 
represen ta tivas de títulos de la Deu-í 
da am ortizabie al 4 por 100 parg 
su canje por eiis i,ií;UÍo& fiefiífiíivoa 
la m isma reata, hasta el nú mero 1. 494., 

Pago de títu los de la Deuda ali 
4 por 100 in terior, em isión de 3tf 
de Ju lio  d© 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  cotí arreglo a  
la Real orden de 44 de Octubre 
t9Di, hasta el número 3.689. t

Inscripoionee p resen tadas en és^ 
ta  Dirección p ara  su eanja y coíií-* 
prendidas hasta el liÚD'Vero 17*502.

Reembolso de acciones de obral 
públicas y ca rre te ra s  de 20 , 34 y, 
55 niíllones de rcálos, facturas pre
sentadas y corrientes no ioeursos en' 
prescripción.

Pago de in tereses de inseripclo^ 
nes del sem estre de Julio  de 1883 
y an teriores, no incursos en pres-^ 
cripción. i

ídem  de in tereses de carpetas deí 
toda clase de deudas del semestre 
de Julio  de 1883 y an teriorés a Ju-  ̂
lio de 1674, reem bolso de títuloí 
del 2 por 100 am ortrzados en iodos! 
los sorteos, factu ras proseniadas y 
corrientes, no incursos en prescrip^ 
oión.

Las íac lu ra s  exisíéntes ©n Oajal 
por conversión clei 3 y 4 por 100 ia< 
terior y exterior, no ipciirsos en pres-? 
cripoion. ' ' ' !

E n trega do valores dopositadol 
en arca de tres llaves, procedente! 
ci8 ceiiverslones, creaciones, renoYáoi0  ̂
nes y canjes^, '

Nota.—Los apoderados qua 00-í 
bren créditos áo , Ultramar debea 
presentar las fes de vida de los po-̂  
tíerdantes en ei Negociado de Asunte! 
de U ltram ar/en la forma que previen! 
la Real orclen de i 1 ele Ábri! de í9í3.

Madrid, 23 do Eobroro do 1G20.̂ —̂ lí 
Director general, del Morafi '
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Xláceroe
• ..............................

'Bcviila  ....... .
Burgos .......
^arago^a . . . . . . .
Idem ..*.........., 
ídem.*...».,,...., 
Idem ,,.,,...» ,.... 
Id em .,.....,....., 
ídem .............
■Baleares' 
íd em .,.....,.,.,.; 
d em ., . . . . . . . . . . . . .

Xdem
íd e m ..,. .. ; .. . . . . . , . , , . . . . . .
BarceiOHa.............
Id e m ....... .. ...........
Id e m ,,. ., ,. .. .. .. .. .......
íd e m ,...., .. ........ .
ídem
Idem.... 
Id e m ...,. .. .. ., .. ., ., ., ,, ,, ,
ídem ...» ,,.......... ......... .
Id e m ..... .. .......... .........
Idem.»  ....... .........
M am ......................... .
ídem
íd e m ,.., ., . . , , . . ....... .
ídem . ........ .
íd e m ...... .. .. ........ .
Idem ..»...»...,........ .
■Cádiz  V......:
ídem».  .
ídíem'
'ídem ........
ídem ...... ....................
Oeroua  ...................
Id em ........’. . , , . . . . .......
ídem 
ídem
ídem
Granada ......................
Idem
ídem ................
ídem ”,
ídem ..........................
Sáiitandar d 
M urcia .....;  ........
Paleiicia. ........... .
Gaslelión de ía Plana.
ídem ..  .......
ídem  ....... .
ídem  ......................... .
Idiem
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ..... ............... ........
ídem  ..... ............
Idem  .................
ídem  ............
ídem ..............................
ídem  ..... ..............
Ídem ..................... .
ídeM  ...................

ídem   ........

» •# * f» • MM » • t;. *
. . . . • ... é.. . «'* I"! . . i'» «I » ,« 
. »'4*« , t «

©. -^álOTaao -'rieaile 'BcBito... ..........................
lOeíeriad ílatlrígu-ez Oíknes?. ..... ............ ........i-,,..,

Tela -^Gainera:. ...... ................................ .. . . i , .
Juan Gámes M arttoz.     ................................ ........ .............
tetel>an Cortés Bargiiete.    ..........      .
itariím o García. InglánJ,., I.....
Biego Bapell SaneMo..,.,.;.............. ............
Giriaco ••Xagtle Ca ste j óii .................................... . . . . . . * • , . ,
Podro lleXüs L á z a r o .     ...... .„ í v .,
Juan Martínez-Pérez......
■Prasicáseo-. ílarcelo,' C'd|l
.̂ José Suán Suáii..,.....
Vicente .M^artíaez Pujol.:.
Pablo Fornes Tomás.....
•Ma'ICO. Mimar Tomás__
pomiago Glodiol Bassas.   ................... •........   a-
'Miguel 'Mcnguai; Poris.  ............. ..............  .......,
Andirosio.-ÍJosta Viñas.  ........ ............. ........
Anloiiio Plaeiro liomoste.
J d s é P o l é A í a t o , ........
Juan ...Banclio Carreras:,..
Isidro Comas Vila  .............................
Juan. José .Amo K o d r í g u e z ¿ »i-,..
Hermerieg:lMo Vilalla C o l o n .  .
Hermenegildo 'Vüalta Oolon,.......,..,...,.....
Antonio -OH Vidal..  ......
Pedro Peig Piiigrcntos ....... ..............
Boreimo lünez Payo...,.;..,......... ..............
Cines Miro Píuili.,.,. ...'....... ............ .
Aguspíi Serres Buixeda.....
;valentm Solá. :Tapiolas;. ..... ...... ..... ..........
.FraxicisGo Pendón■ Ortlá.............;................

, . J o s é ,S e r r a n o .  B e s e a lz o ; , . . .
A n t o 3i io  F u e n te s -  C a n i l í o  ....... ....................................................
A la n u  d ’S » icipez H e r n á n d e z   ............ . . . . . . . . . . h-Á...„ .
J o s é  P u b ia l e s  B a r r o s o . . a
J c a n  i lF  ub Ca s t e l l u . . , . , ,   í .
J o s é  m r n a ii ^ - e r r a l l o n g a ^ i - ..............
'X diguél P OB I la r i i ie t .   ............   .
•J o sé  ¡B iíi3 C a r n io n a  ............
.A ntO iiio  B a n ta ló . P a g e r s .    * .............v.j.

" F r a n c is c o  M a r t ín e z  P t i é r t á s . . . . . , , , , , , .......   ■...•..v
M a iii ie i  C a p iU a , C d m e z . . . . . .V,. . , « ...... ........ ...................
^Antolllo •Gérno?; G o iiz ii lo z ............•.....................    u

 ̂ J u a n  B j a i  P o d r í g u e z  ............... .
 ̂J u n n  B n iz  G iiz m á u   . . . 1, ............
F é l i x  C lotera ¡S o b o r o n .. . t . ̂ .  ....... .........................................
P e d r o  H u m d a s  P o s   ............................ ........... -....... .
T o m á s /B u e d a  M a r t í n   ................................ ■......,
P a l f í id u r  P o n t  B s t e v e   ............ .........................
-José Mab U Día/ .......b....................■.....................
Id raric isco  Valli?: lU » u s .. .................................._________ ___

. l í l g i n i o .  l i s t o  o " F i e v e . .  ............. .......................... .
A lc e n te  A lc a id e  C la T e l ; .; . .   .......... ............................. .
F m m n s c o  D o m ín g u e z  P í o s  ........................................ .

 ̂ F x :a n c isc o  D o m m g iie z  M a s ...................................
J o s é  ,M ea  doi-m P í o s  ;............ ■............ ........... .. . . . . . .
J o s é  M o ld a d o - CtlaYi.iO'   ................... ................
C e c il ia  l 'b a t  s    .....1...
■ E ain én  ' G o a ^ H a z  , F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . ........

.'iM anu el ■Míi.vo.-J a k # n ...............;...........................................
' J o s é  A í l é ,  B u r g o s  . ............................. .

M a n ía I  IMa I V iT is   '....... ..........
A b u iu o lM a U íí íS  F m i iá m lo z .  .................. .......
M a n u e l .J im é n e z  - G a r c ía . . . .  ...........   U .; ..

90J50 

41,eo
451,25 
315,§6 
173,00 
86,00

44,95
151.50 
77,¿0

m ,S 0
379.50

53.50 
10,00
38.00 

120,60
161.75
150.00 
93,00

436,60
580.75
365.00
61.50

t i
128M
105.00 
835,?| 
213,25
385.00

238.75 
43,75

247.75 
102,00
143.00 
' 95,00

68.00 
.519.25
233.00
430.25 
-30,00 
61,CO
71.00

131.25
47.00

274.00
102.00 
69,09

112.25

45,6 
506,75 
29,00 
41,00 

235.00 
61.59
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PROVINCIA

Vii'ficdój}. Dti^áción,

44 M 6

44.672
44.67a
44.674
44.675 
41,676^ 
44.677 
44.67^ 
44.6W
44.681
44.682 
41.688
44.684
44.685
44.686
44.687
44.688
44.689 
4Í.69G
41.691
44.692
44.693
44.694

4Í!69l;
44 697:

Bcvilla 
Idom. .

ídem................
Idem ........
Idem o...»
ídiem
Idem................
Idem................
Id em ............
Id em ............
Idem .... . . . . . . . .
ídem ...........
Id em ............
Id.em .
íd em ............
íd em ............
Id em ............
Id em .........,.;
ídem ...,. . . . . . . .
íd em ............
ídem.
ídem i ,  .
íd em ............
íd em ............
B adojoz.......
Id o m ............
ídem . ...... .
íd em .............
Madrid ........
Badajoz .......
íd em .;...........

ídeim.. • I i i .
Idem .........;.,
Idem .....i*..,..
Idem.
ídem ............

D

Idem ................. . . . . . . . . . . . i . . . . ;

Oviedo ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
ídem...wK,
Idern ...c,.
Id 01X3 . »' * « » ;

Huelva............... ...........
Oasle-lióñ do la Plaiaa.

.♦i.V

Wíem ...V.......
ídiem  .......
Idem ......,.,».
Guadalajara..
Madrid 
Guadal ajara.. 
Mureia..;...;... 
ídem
• I d e m • .'<
•Idem.íi., ¿ i'. .
•GiiORea i í ♦ . . , V.i

Id em«.,«i i V.., o, ¿ o»9 * ♦,, •»
íd6m..e..í,c,a,e9¿.„7r.V...
Gáeeres . ....i... .. ,. ,. .. ..: .
Idem . , .«¿99 9 c *«ei • • * 9,
tdeiw».
Oasíeiién de 5a Plana...
.Jaén  ...............
ídem..., .
íd em .,,.......... .

Idem  ..... ......... .
Idom  ..... .
Lérida ....................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . . . . .

Idem t ( • 9 « • 4 «'« • e c ,««««*•••••'
Cáoere®.,,0,9, ̂ 99.

NOMBRES Y APELLIDOS DE EOS INTERESADOS

Aritoiiio Lejva Nfinez. .............................
Franclscd' Avila Conde  .................... ........
JímiUo Bcbadilla Luengo. .............. .
Antonio Mej ía?3 Fern/indez ................... .
Franeiseó Granadino Mateos. .......
Joeé Ibáitea Ledn  .......... ............
iDomingo íSAnebez Barroso  ......... ............
José Lépea García.....  ..................
Manuel Blanco Martín.........................................
Alfredo Pufiol Pérez., ......... ..........................
Isidoro Tirado Barrera .............;............ ..
Aníonio Alfonso Bonilla ;...................... .
Juan Heredia Bodrígiiez....... .... .
Antonio Gonzélez ViergGS........................  ^
José Ornees íSolís.... ................................. .
Francisco Blanco Palma.....................................
Antonio Goi’dlllo Cal derón............................. ....
Frn neitsco Gordillo Calderén..............................
Francisco Gordillo Calderón ...... ............
José Cano Cano  ..... ..............................
Antonio Bodríguez Jiménez................................
üManuel Cervera Olivares.,....................... ,..... .
Antonio Cabello. Prieto ............................ .
Antonio Cabello Prieto  ...................... .
José Santana Becerra.  ......... ...................
Manuel Na'harro /Matamoros................ ........
Fr^n cisco López Tena  .......... .................
Serapio Carrillo Kógales  .......................
Juan Rodríguez Perdigón...................................
Francisco Ardura Pérez .............................
ilieolás Calvo, P a r r a ^ ..... ......................
Joacjuín I>avado Vina.gre  ..... .......................
S a tiirriino Pavón CastaíiCjn  ...................
Benigno Borrego López..  .......................
Aíamiel Bellido García.................. .....................
Juliruí Merino Beuílez.........................................
BaMlio Osuna' Pena .....................................
ífranelsco Pérez PcnuliKlez.................................
FicoléiS Bodouue 'Vilialba  ........   '....
Leonardo Pérez Báiz.   .......................................
Federico Vega Valle,  ........................
Constancio Merino Puerta.................................
Gregorio Poldán Rodríguez... ..................
Lorenzo A n̂tóii Vázquez.......................... ..........
Maximino Varas Euznego............................ .
Ramón Copa Quiroga.................................... .
Adolfo Carranza Domínguez ............... .....
Francisco Edo Tra,ver........................................
íMlguel Carot Gris  ...........    .;............
Manuel Marín Foj,. ...... ............................ ...
Francisco Amer Gandí  ...... ......... ...................
Fraucisco jSaurq. í)evi.  ...... !.................
Letmaes ¡Martín Pérez.............. .............................
Plácido Sáncbez iMoreuo. ................. .*.............
Lorenzo López de Min.go  ........   ;.........
Antonio Cirrpio COrdoba           ..... ...............
Francisco López' H á g e z ! .....A .

.Gregorio ííánebez.Conesa>
Andrés García' Pérez.. ......
Mateo Arjoña Muñoz. . ; ; . ’.... 2 .V.' . . . . . . .
Felipe Benita M c r e n o ; ; , . . . . , . . . . . . . . . . . .
Antonio Asensio í S o t o , ....... .......
Maximiliaiio Cárdete Valero,. ,. . . . . . . . . . . . . .; . . ,
Manuel Rico Man.gut........................ ..................
Eugenio Cieza D íaz...  ............................
José Guillé.! Cbaves...........................................
Enrique Artolá Koig..............  i...............
Airgel Calvo Ibáííez  ............. ...............
Ciriaco Muriana Ruiz. ................... ,.........
Luis Mora González  .............
Bartolomé Rodríguez G alera......................
Lucvac- Casas L e c h u g a . .  .......... .
iMandel González ,Ag ......... ........... ......
José: Roca B a lti... r   ...... ......
Emilio rTe^ido F a i í r á n  .........
Antonio .liioréns Mostré..... i’, ........................ ..
Modesta

IM PORTB ! 

Pesetaŝ  : , '

169,00
82,00

681.50 
12,00
76.75
19.25
65.00
55.25
82.00

l i S f
109.25 
60,00

348.50

82,00
76.75 
38,10
76.75 
82,00 

D i , :  ‘



Y Hafz®
»̂ KBM OB tM

Dlreccî ii»

44.702
44.706
44.707 
44.7i;8
44.710
44.711 
44 7¡2
44.713
44.714
44.715
44.717
44.718 
44.h0  
44.720 
4#721  
44.722
44.724
44.725
44.726
44.727
44.728
44.729
44.730
44.731
44.732
44.733
44.734
44.735
44.736 
44.737; 
44.7.38
44.739
44.740
44.742 
44.744
44.743
44.746
44.747
44.748
44.749
44.751
44.752
44.753
44.766
44..7S7
44.768
44.759
44.760 
f4,762
44.763
44.764
44.765
44.766
44.767
44.768
44.769
44.770
44.773
44.774
44.776
44.776
44.777
44.778
44.781
44.782
44.783
44.784
44.785
44.788
44.789
44.791
44.792
44.793 
44.795 
44.796' 
44.798. 
44.799

Oelegftci4e.

859
1.560
1.053
1.054 

289
852
853
854 
865 
856
858
859
860
765
913
914
916 
>>
»
917
918 
692 
552 
704

1.056
1.057
1.058
I.OoO
1.060
1.061
1.561

766
767 
521
479
480 

1.028
1.029
1.030
1.031 
l . ( i33i
1.034
1.035
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.044
1.045
1.046
1.047
1.067
1.068 
1.Ó69
1.312
1.313 
1.118 
1 242
1.247
1.248
1.249
1.250
1.253
í . 2.54
1.2-55
1.256
1.257 

596 
863
865
866 
86f 
912 
9)3
915
916

liSÉiSii

PROVINCIA

Lérida
Murcia ........
Navárra.,..,....  ............
Idern  ........ .
Segovía ............. .........
ÁffiaiciGte ............... .
Id-ein......................
íd e m .... ,, .. ,. .. .......
ídem..........*...........
iOiem...... ..;................
Idem..........................
ídem ..... ...............
Idem ...  ................
Santander .......... ..........
Baleares ................. .
ídem ...............
ídem,
Ma dr id .
íd em ..............................
Baleares ....................... .
íd e m .... . . . . . . . . . . . . . . . ......
Cuenca.....................
Ciudad Real ......
Santander ............... .
ÑaváiVa..,,..'  ..........
Ideni .
Idem t i . . . ......
ídem ...íy........................
Wem  .............
íd em ...............................
M urcia  ..........
Santander ................
ídem.................................
Cuipdzcoa 
Palencia. ,
ídem...........................
Lugo .................. .
Idem  ....... .

....................
Idem ........ ......................
Mom................ .
Idem  ............... .........
Idem ...............................
Id 61̂ . . . . « . . . . . . . . . . ¿ « . r . . . , .
Tdoiifi
Idem ........... i
ídem . . . . . . i , ; , .

ídeni...,
Xdeni  .......
Idem .
ídem................
Idem .... ..
Huesca
Idem ii.....
Id-eiB. .
Gácerés,.....;.. 

Ldém ............

Alicante ...1.... 
íd em ......,,.,..

Idém.....V......
Idem ............

........
ídem ....... ........... ...........
Idem  ............... .
Idem*..' .
íd em .,,,,................ ........
■Vizcaya ...... ....... .
Idem ,.  ....... .
Idem .«.<«•*...••«( •>’«•;•«•«««
íci-cm. f .4 * , .
P f m- - ..............................
balamanca .........
íd-em ..,,,..........
Idem
fdleiñ ...... í j ^ ' í . V e . .

..... .

v v *

««««jV..*

NOMBRES Y APELLIDOS DE EOS INTERESADOS

D. José Forn'ells Gamptí... ........  v~.
José Bautisía Pi>ig  ..........   . . .................
Prudencio Garrai25 Vera......
Esteban Casanova Laslieras.,.'.
Mariano^6me¿ Oémez........
Andrés Jiménez Jiménez.   ....... .
Francisco Bermejo Sáncbez ...........................
Francisco Beteta AlarcCn.......  . .
Jnan Moren o Collado, .........    1! i! * .* * T *
Jesuaklo Gertrudis siíncííez M u ñ o z . .  .
Salvador Ames. García...... !.....
José Picazo RubiO;   ..u.,....,
Francisco -Sáneliez
Dionisio Ramos Alonso...................]**]]]
Jaime Gelabert Manresa  .................
Magín Ciar García ............... ........
J osé Estiva Rueda ................ 1 . . ! .  .*.* ., * * ,* ’, ! * ,* '*.**]
Es tcban González Párraga    ......... ................* * .* * * .* .* *' ’' *,* ’ *
Nemesio Dueñas Pefíalba   Ü!!!]!* 1*'*
Bai tol orné Cifre Bibiloni i i
•Sebastián Font S a n c b o . . , a.,.,*.]*/
Estanislao Lorente Bailega....^..

- Martín Cortés Caballero . . Vi • *1».

.1.»,

......

Teoclomiro Mérida iPefía..,   . . .  .
, |^^tps^yariEstóbeni„:,.,

Pedro Notario Oímos..  .............  .
Hip6Hto Arcst^m
Cecilio Arana Miranda...  . v. Al T-,r ........................ .........•Boñiga o Aionso Hermosilla ...... .
Martín Yanguas LOpez..,..
Jó»sé Modero Pascua}.....,,..,i.,........
Francisco Ceiis
Adolfo Gutiérrez Gonzriléz...V„,..,, ,̂,..

. Baltasar Egafía Badioja......
Patricio Antolín Espésíto,.....i. . . . . ,
Melchor García IVIartínez....;.,.....
José Fariñas Martínez. ......
Antonio González Lépes..  ..........     ̂̂ ........
Ramén Peña Bogúete...;........^..,.,..,.,
Bonito Alvarez L¡5pez...,.,, .̂.,.¡ .̂............... ..i!!'* *
José in.vifías Saavédra;  ,y,, , , , . . . ] . ,
Femando Bscámilla Expésit¿. . . . . . . !
íSeciindino Alváréz Ineéfnito 
BainoOn Rodirtoeiz

Manuel. Díaz Alvarez.....___
Elíseo Fanego í^rado,. ........ .............. * j

Juan Lombao GAmez  ......     .
José var«)a .................. ..........
Antonio Díaz Alonso........
José Fernández Pérez .
'^anvel Rodríguez Sal....,.,
Jorge ÁñHs Perales.,.....
Francisco ílas Boldcvila .......................
José Nadal A A v e n t l n . . i¡.........'.'.
Joactuíñ ^ánebez Vicente;  ......
Mamerto Criado de la MOñíañá...,..; ’......... ............
Joaciuín Rojas Cáeeres.:... . .  . * ’* *
Pablo yordñ Detoll.. . : . ; . ;
Pedro Juan AJonerris MóitóV.
Pedro Seguí Vidal....,...*....................
Francisco OatalA Ándréé;'..1.....;........
Gonzalo Bonet Ferrándlz.;...,.....,.,,..,
Rafael Gisbert S u c b . .
Francisco Cantó Mouliox.....
Vicente Reig Agulló:,;...,..,.,.,,,,.......
José Jover Bairaebina. ,....
José Frau Pascual...,.;......
Ramén ¿labala Aguirre.. ........ ...k*;:iv.i
Domingo Martínez Anguiano... .................,.. * . .vkk..k.
Jlian 'Ofilvo Estéyanez. .............. *».,..,... ,v k i í ! .
Manltel Barreda Alejandre..; .............................. ...... v.:.,u
Nieomedes Careía Jturuspe.. , , „, , , , , , . . . , . 7,  ............ .>.í,í’.
Mauro Coloíne GémOJ5,v,.,...k, .......................

.  ......   i c ••*.•••• • • ...... .Andrés Sáncbez Hernándéz,,
José• Marcos Méndez;7, . . . . . . . . . . . . . , . . . ,y.
Jufip• v^nzáiez" MáJéOs.V, , V , . ví .vi*

ai.-;.}.
,..:h  ,».n.

lUPOiiTa 
.*» i

165,25 
72,00 
41,75 
§0,00 

260,00 |6.60 
5,00

l í
i25;oó 
47,50 
90 00

409 ÓO 
85,50

ISIS
m

i l
526,73
103>
32200

48,75

m ,7 l
201,00
228,60

120, , 
64 05 

445^
540.00
272.75

3 § f
72,00

588.75 
34,75

229.00 
1)3,75 
12,to 
81% .

130,25
461,75%
78iOO
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0ireccióa,

44.mo
44.971
44.972 
44.974

Odegaciétt.

IV099 
I.OIO 
i .m i  
i .012

<3. é roña.. 
Idem..... 
Idem .....
Mem.....
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NOMBKSS Y APF/Î LtBiOŜ  1>S t,OS IMXS&KSAOOS

. ID., Jnáa' Válie ''Maroh.;.'..
■Mártírt Sáftafer RínglÓn................

, ftXai'tín C-iima 'S a f l i x . . , ...........1.,
E’eiitorio'Roca í'rígola.,...„...,.

Putm i

92.2Ss»,m
U6JSS
<m,7$

■ Maáj'id. Srr (le 5‘oteara tle 1020,—El Direeíor geaora!, Josíí del ¡Moral.'

i W i i i i  m  ® f i e s s f ® i  fS iw s á  
■■ m i m  M is s

S y « S E © R £ T J ! i f ? m
, ^El^,curft¿>Mmk'tttc» de lo dispuesto 
feii.da Real orden .cíe esta  fecha, se 
anirncia a. tim in  •ei>pr*í!lal <le. trasia- 
idó ¡lina f/la.7.a de Pro íesor de té rm i
no ;€pn áeadkicí a ia easeñan¿a do 
üiiitméldoa Goomeiría irrácticas j  
©tementos-'*-cíe temn.-ííriicoidn,. vacante, 
da cada.' inta do la.  ̂ Esmielas de. Ar- 
Ées y Oñcicjs do Yaleuoia ..y Oviedo, 
dotadas, con. el auetdo anua! de 4.000 
pas.eías ,y éom.As .yentajas -que la ley 
acomodo, . .

^dti^rcspce id diado elidías vacantes 
al tem o  espcicial de traslado, sola- 
imente podrán tem ar tparie en el 
concurso los P rofesores -de térm ino 
'¡(íu^'.-desempeñea en propiedad eá - 
'fodra de igual asignatu ra , según dis- 
pone la íleat orden de 30 de Ociubre 
lüítfmo.

Xds íísp ifan tes d lríg iráti sus in s- 
tancias a esie M inisterio en el im 
prorrogable íéro ilna  de veinte díaé 
naturales^, a  co n tar del siguiente a 
la  teú|>lpea5i6 de este anuncio cu 
!la„ Gaceta DE Madrid, por conducto j  
iDpu inform e de sus respectivos Je- 
íes j  acom pañadas dC: ios jusíifí^ 
cantes -de b u s  m éritos y servicios.

•©1 .'plazo de veinte días a que se 
re fe re  el párrafo  arderior, in  am - 

' piIJa.en. quince días m ás .para los Pro--, 
íosoros i\"\Síi<nites eñ .las Islas Ca
narias qu - qaierau .aciulliu-a c>síe 
concurso, .

E ter aU(! doue.iai.publicarse en 
los i>ou*íU?c.» Oficiales ;do las provin* . 
r ia s  y pur m^uiio- dc edictas #a las 
Msouelas lo^íustriates y de ..Artes y 
Oílcios; lo que se advierte p ara ' que 
lase Autoiúdades. dispongaii ú |ue  ̂así 
'Se VeriAqüa,, s ia  ..más . áyisÁ i.que "él 
presente.' . / '

cMadri'd, 26 de Febrero de 1920.— 
pEl Bubsecretario, 'Gascón á íaría . .

 ̂ En eump-iimienio de lo dispiicsio 
•.Gii'Ma‘Real ordoa do e^sta fecha, .se 
aniüicia al iurao- especiar cié" trasl.a- 
ido, layptaza do Profesor do térm ino 

; |eori clesl.iiio a .  las .enseñanzas de 
■ Elementos do Mecánica, í ’ísica y 
..Química, yacan tes en las Escuelas 
fe^Á rtes y Oñcios do Santiago j  

'íiOviedo, dotadas .cada -una dC' ellas 
^on el siieida anual do li.OOO peso- 

y dieírtás ventajas que' la ' Ley 
#oncede, ,

í  ftv^ r,-ond >"ilo dichas vácantes 
al í’U'io il de téasladd sala-
nmí  ̂ nu' bnn a>3t*ar parte  en el 
eo los ProCesores- 'de' térmi-.
no cp d ‘̂ ^'^^uicíien en propiedad 

rPv ,í; j íi a'^rgnaiurá, según 
la L.'i?de'.n. cío 30 de Oc

tub re  úl linio. ' '
‘ Los asp iran les d irig irán  sus íns- 
Inncigs a esto Alinistiírio en. el -im- 
prorrogáblo plazo do veinte; días na- 
turalesr.-a cantar del 'siguiente <a' la 
publinaclón' do .este -aníincio .e n .Ja- 
G-AcmA .DE Maduid^ por cendaoío y 
con  i.u.fQra:nê  de "sus re.specí,rvo'.* j.e- 
ies y  acompáñadas'.'de. iM iju siy ican 
t os ' de  sus m éritos ,y seimicios. El 
plazo á^; veíate días a que *se refiero 
■el p á r r a fo . anterior; se a’niplía . en 
quince días m ás p a c a 'loa- -ProfesSO- 
•ro  ̂ resiíientes en laS:. is la s  C anarias 
qrm qulsieryn acudir a esto concurso.

E ste apune (O deberá. puM icarsé eiX; 
los fi/cti/íp/uv of̂ {>-̂ udes de las provin- 
Gias. y por medio de edictos en las 
EsouMds índ 11 slrlales y--.de Artes y 
Oñ.cios; la  que. se -advierte p a ra  que 
las Autoridades dispongan que así 
se verúlquv?, sin más aviso -que. el pre
sento.' . t e  L - •  ̂ .

Madrid, 26 de Febrero d e '19.29,— 
El Subsecretario, Qaseóü Marín.

m ñ E ú ü íú u  Q E ñ É m L  p m m E ^  
m  E M B m m z ñ  ,

- ¥ isia la 'instancia 'dobD.. Pedro del 
€asl.iya y Lablaga, Prodesor ds Dibu
jo «e Escuelas AoFmaleS'Onn. situación 
ád e:<c-oclente.« •s-oIicitaBd-oose la- nombre 
para dese-imp-eñarda plaza, de Profesor 
de la. smstna énsenanza, vara-iite en las 
Éscuelas Normales -de 'Maestros vMaes- 
Iras do Balam-arúTa -̂.y tciñeairío.:̂ ^̂ ^̂  ̂ciie.ii- 
ia ,;lo d.ispuesto en el .artículo 5..'' de 
la ,iey 'de. 27 .ile Julio ule- '191.8., .así .qP' 
mo al “ 'soli citante, ha pe.r..m.ane^ado- * en • 
la sd'U.acíón de -eveedénte el 'tiempo 
rogtameniario,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bren nombrarlo Profes.or de Dibujo dé
las osprosadas Escuelas Normales de 
Salamanca, con el suehio anual de pe- 
sola;  ̂ 2,000. . .■

-3>e- 'Reral orden, ''comimicaia por ..el 
?>oáor Ministró, 15 digd a W, K  pax'a su 
(;onocrcaie.uto y., demás ofeotos. Dios 
guardo a Y. S!, muchos años. Madrid, 
20 de- Febrero de 192,0.— El Director 
general,. Poggio., .
Señor Mccter do la Universidad de Sa- . 

lamauca, -. ■ . te ' ' '

S. -Miel ba tenido a

Men nombrar- Inspector de Primera 
ensoñanm de la provincia de Óviedo, 
¡con el sueldo anual de 4.090 peseia%, 
á D. Agustín Báez Toledo, por ocupar 
el número más alto entre ¡los aspirati- 
te  ̂ aprobados en las últimas, oposi- 
Manéis. fa.¡pteas; do .lasjpecíores de Pri
mer a , epsenanzá,; que ^3tualínente m  
enouentran en expectación de. dqMim,

De Real ordeiL comlihicadia: por €l 
señor^ Ministro, lóndiga á Y. Sy pára m  
conocimiento' y demás " efectoá' Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 i de Febrero díé 1929.—El Dire(stor. 
general, Poggío. .
Señor Rertor de UniVej^Uad de

ÍHuedu. ■ ■ ' ‘ ■

: E a  virtud de lo dispuesto ,en el 
ártíoiilo 49 del Real decreto de 30 de 
AgosLa de 1914, que reorganiza la  
Escuela de Estudios Superiores 4ei 
Magis.tefio,

S. M, el Rc3̂ (q. id. g.) ha  lenido 
a Moa iiombCar Profeaorar num era
ria  de M ateiiiálicaa de l a ; Escuela 
Norm atede M aesijas de La L aguna 
{C anarias^ con / i  sueldo; anual dK 
4.000 pesetas^ a  doña Carmen Sega- 
rra  T arascó; p ropuesíá  por el GlauS' 
tro de PrQfe.spi%S; do la citada E s- 
ciuiia de. Estudios Superiores' del 
Magisterio., con el nú.niero 4 de la 
lis ta  de caliílcaoiones de la Seccióii 
de Ciencias, formada al acabar ei 
curso  de 1917 a 1918-. * i

De Real orden com unicada.por el 
s' ñor Mini‘=í-icc lo digo -a V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos, p ío s 
g'iurde ,a Y. í. VaU'Chos años. Madiid, 
24 do Febrero de 1920.—El Director 
general, Poggio. .
Señor Dele-^gado Reglo de E n -c itm -a  

de arias.

' Y istas las insiaucias de doña Ana 
B ort y Laina y doña Rosario Pérez 
Boíernón, P rofesoras num erarias de 
G ram ática y L ite ra tu ra  casteüanas 
do las Escuelas Kcrrnaies de Maes
tras (i3 Caslcllóii y Guipúzcoa, res-. 
1') e o i i V a m o n te / s o 1 i c i 1 a n d o se Ies íto n- 
ceda la po im ula de sus respectívcs* 
.nax^g-os':

Yi'stos los inronne-s emitidos en 
d i-Cfh as petición e s p o r I a s Di re- c o i o - 
nos de.-.las Escuelas No.rmaIes en 
donde cada una de dichas P rofeso
ras -sirvo- ao tu a to  en ícv y .d'0 acuerdo 
-con los mis-nios',

G. M. e l  Rey (q, D. g.). lia .tenido 
a bioa resolver:

id  -Que se acceda a la permiiía 
en \ah |a4  ̂ cu su eoin^omonoi<Xf que
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doña Ana Bort Laina pose a desem
peñar ©1 cargo de Prcíesora  
raria dê  Gramática y a Cas
tellanas de ía Escuela Normal de 
Maesti^as de Guipúzcoa, y doña Ro
sar iu-Púre*- A lem á n . pase, a, oeupár 
jg'ual plaza de ¡la Escuela Norruat 
de M'fefitras ée Gastellón.

' Oue !p|)r eonvenieiicia de la 
en sefeñ za , y á tín de .gue úMá no su 
fra perj'tiicio ;por el Í3ambio de PiC- 
fesora, esta  perm uta que añora se 
concede quede sin ef eicio lias la el RG 
de Junio próximo; y

3.® Que asim ism o esta  perm uta 
quedará s in  efeoto si an tes de dos 
años alguna de. las dos.penm itantes,. 
a "petición prdpiáj dejaré  de perté- 
ñecer al Profesorado á-ctivo de Es- 
•cuélás Normales.

Be Real Orden com unicada por el 
s*eñor M inistro lo; digO' a ¥ . SCpara 
su  cono'Cimierifto "y éféctos. Gi<ís 
guarde a V/B. muelios años. Madrid, 
26 de F ebrero  de i  92 O .—E l D irector 
general^ Pogglp. ; : i
Señores Rectores do las Ü niycrsiáa- 

des de Valencia y Valladolid,

PilEÜ O iO iy DE Ú B m ^
p u B L m m  .

• COMSBU^AOlÓN Y RlSPARACíÓN
Suspendidas las Subastas corres

pondientes a  B aleares y C anarias: 
por no haber llegado los pliegos 
anunciados* por los! Gobernadores 
eivileS; y, babiéndo Regado éstos, se 
verlflcará lá ap e rtu ra  de los mismos 
el día 3 de Marzo próximo, a las die ;̂ 
horas, en el Negociada de Gonsei^va- 
ción y reparación de- ca rre te ras  de 
este M inisterio.
. Padrid , 21 de Febrero de 1920.— 
SI D irector general, €. Gastel,

AGUAS

*7is-ta lá instancia que al Excelentí- 
)ÍTno señor' Ministro de Fomento ele- 
Va, por intermedio del Gobernador ci
vil de Lérida, al Director deV Canal de 
Urge!; solicitandd autorizaeión para 
toxiiCeder -al puéblo de Mcniolíu (Léri
da) 18..000 litros^ de agua para el abasr 
iecimiento de la población,: y exámi- 
hado él expediente incGado a virtud de- 
«al inAtabcia en el Qj^bterno civil de 
Lérida, ::; ■ v

Resultando que la Dirección del Ca
nal muéstrase propicia a otorgar gra- 

% itam eátéda (^ncesíón solicitada, que 
representa un consumo de 20 >liko3 por 
día y habitante, íijañdo un canon; de 4 
pesetas pior cada 1€G metros cúbicos de 

"exceso' íiasta llegar ai 'máximo, nunca 
rcbasablie de i5.üC0 Rtros diarios, quo 
corresponden; a ,50 íiirbs por día y ha
bitante:

Resultando qíic, según se acredita 
por medio dé certiRcaciión unida al ex- 
pedicníe, el Bindicato general de Rie
gos,' genuiha represeniación de los re
gantes que usuíruciúán Jas aguas del 
Canal do ürgel, acordó en sesión cele
brada el 8 de Agostó último acceder a 
la petición del Alcalde de Ivíontolíii, 
■fijando lás condiciones a que debe so
meterse la concesión:
: Gonsidérando, por una parte, que la 
capHa'l importancia que ofrece el -abas- 
iecinuentó de agua potable de una po- 
blacióñ: favorec-e. a estos aprocecíia- 
iinientos dándoles el primer 'lugar en el 
orden d-e preferencia que marca la ley 
de Aguas'; y por otra, que eos consu
mos lijados son los esteblcciclos en los 
artículos 164 y 465 do.dicba ley :
■ 'Visto e l infoinne la^mrable^ del Go
bernador, (

S, M. el Rey (q. D. g.) ha .tenido a 
bien autorizar al Director del Canal de 
ürgel para conceder C'l volurncn de 
agua sdicltado para el abastecimiento 
de Montolíu, con las condiciones que 
siguen:

1.“ fSe autoriza, a título de. preca
rio, a la Sociedad eoncésiónm^/ia del Ga- • 
Bar de Urge! para derivar en' el punto 
que se detojlla en el plano presenta
do, Ja cántidad de 16.470 metros cúbi
cos de agua anuales a favor del Ayun- 
tamientó de Montolíu, de Lérida, con 
destino al abastecirniento de la po- 
bJacióii.

2 ."* El Sind'icaío general autoriza, 
por su parte, gratuitarnente la concc-' 
-.S'ión de esta cantidad.

3.® Recibirá nota de las sucesivas 
entregas, y tendrá derecho a fiscali
zarlas para asegurarse de que el vo
lumen total no excede deí máximo con
cedido,

4.® iSé ireservá también el derecho 
de inspección de las obras, la  aproba
ción definitiya dé lás mismas y su 
eonstante vigilancia, toda a costa y 
cargo del Ayuntamiento peticionario.

5.® E^ita avitorización no su rtirá  
efecto alguno hasta que haya sido ra- 
tifícada, lo cual acordará él Bindicato a
feiieión de la Jun ta del Ganab después 

e terminadas las obras proyectadas.
Y habiendo s^do aceptadas las an- 

teiúorés .GÓndióiónes y enviada' Iq pó
liza de 400 pésetais, que queda inutili^

zadta en el expediente, de Real orden 
comunicada se lo participe a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesador- 
y demás efectos, con publicáción en el 
Bolethi Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
26 do Febrero de 102G.—El Director, 
generial: P. D., El Jefe de Bección, 
Hernández. ;
Beíior Gobernador civil de Lérida,

■ Q U L T U n ^  Y J^OR^TES
Ex.istiendio vacante dios Jílazas do 

' Auxiliares primerosi del Guerpo de 
Minas, oficiales de Ad'ministración de 
-primera clase, con el haber anual de 
5.0GO p'Gseta&, po’r ascenso de D. Bn- 
nito Sánchez Ibargüen y D. 30*80 Biinó,

EsV Dirección general ha acordado 
anunciar el oportuno concurso entre 
loo rngenieros de Minas con derecho 
a ingreso en el Guerpo'.

Lasi iiislanciais S'O pr'Osentao:'án en 
esta Dirección general en cj plazo do 
veinte días, a contar desde el siguien
te a la publicación de esta convócalo- 
f í a  en la G a c e t a  d e  Ma d r iit

Las plazas &e adjudicar¿Tn a, los 
concursantes más antiguos de su es
calafón..

Madrid, 25 dó Febrero de 1920.— 
Ei Direcior general, José Yicente Ar
cha.

m m ^ é o  B U P E B iúñ  O'E

Instruido a linstancia de doña Josc^ 
fma de Palau, viuda de Dá Joaquín 
Baixas, Gerente de la extinguida ra
zón social “Viuda de Joaquín Baixas”,' 
consignataria en Barceilcna de'la Com
pañía Austro-Americana., el expedienté 
de devolución de 'la fianza roglamen- 
ía ria  (25.000 pesetas) que fué deposi
tada en la Caja de Emigración a res- 
plonder de sus ge.stiones como tai Con- 
signataria, a los efectos de la.ilcy do 
Emigración y en vivtud del afticiila 
109 del Hegflaimen'to de 30 de Abriii de 
1908, éste Consejo Superior ha ajco'r-' 
dado provisionalmente acceder á lá 
devolución solicitada, pubfliéando 'este 
acuerdo en la G a c et a  d e  Ma d r i d , paral 
que en eJ. térmllno 'de dos meses, a 
contar de la fecha de su puMicación, 
puedan reclamar contra la referidla 
ílánzá ios que ,se creyéren con derecho 
sobre la'inisona. »

Madridv 25 de Febrero' de 4 920.— 
Prestóente, El Marqué de íMlaros*  ̂ .

“SíáfiM ] te í iie S * , Paae© s. ffloeate, 2fi, Tci, i~ai%


